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MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 31 de octubre de 1970 por la que se
apr1Ulba el Estatuto de Funcionarios del Instituto
Nacfonal de Previsión.

Dustr1s1mos señores:

El Conaejo de Administración del Instituto Nacional de Pre
visión. en uso de las facultades que le concede el _apartado J)
del articulo 12 de la orden de 17 de julio de 1968.. ha elevado
a este :M1Ílisterto para. BU aprobación los nuevos Estatutos de
Personal del Instituto, cuyo proyecto fUé aprobado por dicho
Consejo en sesión celebrada el 27 de Julto de 1970.

En tu Virtud, Y a propuesta de la 01reoci6n General de la
seguridad SocIal,

Este Míntsterio ha tenido a bien disponer:

Artfculo 1.0 Queda. aprobado el adjunto Estatuto de Perso
nal del Inat1tuto Nacional de Previsión.

Art. 2.° 1. El presente Estatuto entrará en vigor el dla
1 de enero de 1971.

2. Quedan derogados el Estatuto de Personal y el Reglamén~
1;0 de Personal Subalterno del Instituto Nacional de Previsión.
aprobados, respectivamente, por Ordenes ministeriales de 30 de
enero de 1985 Y \fe 5 de noviembre de 1943, as! cómo cuantas
otras disposlc1ones se opongan a lo establecido en el Estatuto
adjunto.

Art. 3.° Se faculta a la D1recclón General de la Seguridad
80clal para resolver cuantas cuestiones puedan plantearse en
aplteac1ón de lo dispuesto en el Estatuto que se aprueba por
la _nte Orden.

Lo dl&o a VV. n para su conocimiento y efectos.
Dios guarde & VV. n.
:Madrid, 31 de octubre de 1970.

DE LA FUENTE

Dmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Seguridad
Social de este MinIsterio.

ESTATUTO DEL PERSONAL DEL INSTITUTO NACIONAL
DE PRI!VISION

CAPITULO PRIMER,O

Preceptos generales

SECCIÓN 1.& .AMBtTO DE APLICACIÓN

Articulo 1.° El presente Estatuto regula 1& relación jurídica
derivada de la prestación de servicios existente entre el Insti
tuto Naclona! de Prev1s1ón y los funcionarios de su plantilla
retribuidos con cargo al presupuesto de AdmJnistración.

Ea, por tanto, de, exclusiVa aplicación a los funcionarios que
Integran 108 CUerpos enunciados en. el articulo 12· Y a aquellos
otros que componen los Cuerpos, Escalas o Grupos declarados a
extinguir,

Arto 2.° Quedan expresamente excluidos del ámbito perso
nal del presente Estatuto:

a) Loa profesionales libres que presten su colaboración y
lervicios al Instituto- Nacional de Previsión, los eu-ales se re
girán exclusivamente· por los contratos fonnal1zados e al efecto '1
por laa d1apos1ciones reguladoras de su respectiva profesión.

b) El personal contratado al servicio del Instituto Nacional
de Prev1slón. y retribuido con cargo al presupuesto de Adminis
tración .del m1Sm.0, que se regirá exclusivamente por los con
tratos que haya fonnallzado.

Dentro de este personal será preceptiva la distinción espe
clftca entre personal interino y eventual. entendiéndose por el
primero aquel que, por razones de necesidad.; sea contratado
para desempefiar plazas vacantes de la plantilla orgánica del
Instituto. La duración de estos contratos estará supeditada a
la cobertl,lra estatutaria de la plaza interinada, sín que en caso
alguno pueda exceder de dieciocho meses.

Por el personal contratado eventual se entenderá aquel' que
se contrate· para atenciones urgentes de carácter no permanen
te y que no puedan ser atendidas por el lJersonal de plantilla.
La duración de estos contratos estará condicionada a la ter
minación de loe trabajos, sin que- en caso alguno p\leda exceder
,de dieciocho meses. -

En ningún caso ni bajo ningún supuesto le serán de aplica~

ci6n al personal contratado normas de equiparación o compa
rativas con el personal de plantilla.

Este personal únicamente podrá 1ncorpor~e a la plantilla
de funcionarios mediante las pruebas de selección establecidas
en este Estatuto.

SECCIÓN 2: COMPETENCIA DE LOS DISTINTOS ORGANOS EN MATElUA
DE PERSONAL

Art. 3.° La competencia en asuntos de personal se d1stribu~

ye entre los diferentes Organos del Instituto Nacional de Pre~

visión con arreglo a las normas siguientes:

l. Al presidente del Conse10 de Administración:

1.& Designar al Secretario de actas del Consejo de Adminis
tración y acordar el cese del mismo.

2." La. alta inspección de todos los Servicios y actividades
del Instituto.

n. Al Consejo de AdminíStración en Pleno:

1." Proponer al Ministerio de Trabajo la aprobación del Es
tatuto de personal, as! como sus modificaciones.

2.& Aprobar las plantillas orgánicas y la gene5al de cada
Cuerpo del Personal del Instituto.

3.a. Aprobar las retribuciones de los funcionarios, como ca~

pitulo del presupuesto general del Instituto, para BU curso pos..
terIor a la Superioridad:. .

4.& Conocer y resolv.er los recursos interpuestos por los fun
donarlos del Instituto contra los acuerdos adoptados por la Co..
misión Permanente, resolutorios de expedientes disciplinarios
por faltas muy graves. .

5." Otorgar. a propuesta de la Presidencia o del Delegado
general, la Medalla de la Previsión.

III. A la Comisión Permanente:

1.& Proponer al Consejo de Administración en. pleno la apro~

bación de asuntos relacionadOs con los cuatro primeros aparta~

dos de competencia del mismo.
2.& Proponer al Ministerio de Trabajo el nombramiento y

cese del Secretario general Técnico y de los SubdelegadOS ge
nerales.

3.& Acordar el nombramiento y cese de los siguientes cargos:
Jefes de ~80rlas y Servicios. Cajero central, Directores pro

vinciales, Subdirectores provinciales Técnicos y Médicos, y Di
rectores de Ciudades Sanitarias de la Seguridad Social.

4.... Resolver los ~ientes disciplinarios que se' Instruyan
a los funcionarios por faltas graves' y muy graves.

5.80 Acordar las convocatorias de ingreso de personal.
6.· Resolver los recursos interpuestos por los funcionarIos

contra acuerdos de la Delegación Genera.l en materia de per
sonal susceptibles de alzada.

'1.a. Resolver las reclamaciones previas a la vla jurIsdiccional
laboral interpuestas por los funcionariOs.

8_& Regular los préstamos de interés social a los funcionarios
para la adquisición de su vivienda familiar y conceder en cada
caso éstos.

9.& Recabar de la DelegacIón General cuantos' informes es
time preciSOS en materia de .personal, solicitando los datos y
clocUinentas que considere pertinentes.

IV. Al Delegado general:

1.- Formular las oportunas propuestas sobre los asuntos de
competencia de la Com1sión Permanente enunciados en los
apartados 1 al 8 inclusIve del punto anterior.

2.& Resolver en todas las demás cuestiones no reservadas
a los Organos anteriores, pudiendo, de acuerdo con lo estable
cido en los Estatutos orgánIcos del Instituto Nacional de Pre..
visión, efectuar las delegaciones a que hace referencia.

V. A los Prasidentes de los Consejos Provinciales:

Desigriar al Secretario de actas del Consejo Provincial y
acordar' el cese del mismo.

VI. A los Consejos Provinc!ales:

1.& Informar en orden a la plantilla de personal correspon-
diente a la Delegación Provincial.

2.~ Informar en los expedientes de recompensas.

VII. A la Junta Consultiva de Personal:

1.& Informar en todos los asuntos en que sea expresam.ente
requerIda por la Delegación Oentlral y realizar las funciones
que por la misma se le encomienden.
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2.& Informar los proyectos de modificación del Estatuto de
funcionarios.

3.& Informar sobre escalafones. expedientes disciplinarios,
recursos de alzada, concesión de recompensas, planes de forma
ción y de becas y programas del grupo de Educación y Des
canso.

4.80 Sugerir a la Delegación General cuantas iniciativas en
orden a personal considere convenientes.

5."'" Suministrar a los Consejeros provinciales representan
tes de personal del Instituto la información que éstos recabaren.

6.& Formular iniciativas sobre cuantas cuestiones de perso
nal considere convenientes y velar por el cumplimiento de las
normas estatutarias.

SECCIÓN 3.& COMPOSICIÓN DE LA JUNTA CONSULTIVA DE PERSONAL,
PROCEDTh'[IENTO DE ELEcetóN DE LOS VOCALES REPRESENTANTES DE

PERSONAL EN EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, CONSEJOS PROVIN-
CIALES Y JUNTA CoNSULTIVA

Art. 4.° l. La. .Junta Consultiva de Personal estará consti
tuida de la siguiente forma:

Presidente: El Delegado general.
Vicepresidente: El Subdelegado general de Administración.
Vocales: El C:lnsejero representante de personal en el Con-

lejo de Administración.
El Jefe de la Asesoria Jurídica.
El Jefe del servicio de Personal.
El Jefe del grupo de Educación y Descanso.
El Presidente de la Hermandad de NUestnl Señora del Per

petuo Socorro de funcionarios del Instituto Nacional de Pre
visión.

Cuatro representantes del cuerpo Técnico (dos de la Escala
general y uno por cada una de las restantes).

Dos representantes del Cuerpo Administrativo.
Dos representantes del Cuerpo Aux1liar.
Dos representantes del Cuerpo Subalterno.
Tres representantes de los Cuerpos Especiales, de los cuales

uno habrá de pertenecer al Cuerpo Sanitario; y
Tres representantes del pers)nal a extinguir. uno de los

cuales pertenecerá al Cuerpo Directivo, a extinguir. mencionado
en el articulo 21, y otro al de Cajeros.

Actuará r.-omo Secretario de actas de la Junta un Jefe de
Sección del Servicif' de Personal.

Art. 5.° La designación de Vocales representativos de perso
nal en la .Junta Consultiva se llevará a efe::to c)mo sigue:

En cada Delegación provincial, asi como en 105 Servicios
Centrales, se procederá a la elección de tantos compromisarios
por Cuerpo como representantes correspondan a cada uno de
ellos en la Junta Consultiva.

Tanto los funci0nat:ios electores como los candidatos a Com
pr'Jmisarios y candidatos a Vocales representativos en la Junta
Consultiva deberán pertenecer al Cuerpo de cuya representa
ción se trate.

La elección se llevará a efecto por votación directa mediante
papeletas cerradas y por mayoría de votos obtenidos.

Los Compromisarios así elegidos quedarán faeultados para
elegir a su vez por igual procedimiento de votación a sus reS
pectivos representantes en la Junta Consultiva.

Art. 6.0 Los Compromisarios designados en cada Delegación
para la elección de Vocales de la Junta Consultiva eiegirán por
el procedimiento antes dicho y en votación independiente al
funcionario de su respectiva Delegación que haya de ostentar
la representación del personal como Consejero en el Consejo
ProvinciaL

Art. 7.0 1. Para ser candidato a Compromisario se requerirá
ser funcionario de la plantilla de la Delegación Provincial o de
los Servicios Centrales, según el caso; tener cumplidos, al me
nos, cinco años de servicio y no haber sido sancionado por falta
grave ~ muy grave.

2. Para ser candidato a Vocal representativo en la Junta
Consultiva se requerirán las mismas condiciones que para ser
Compromisario y además que la presentación de la candidatura
sea avalada por cincuenta firmas de funcionarios que integren
la pl~ntilla del Cue~po de que se trate o, al menos, el cincuenta
por CIento de los eXIStentes de tal Cuerpo en su Delegación.

3. Para ser candidato a representante del personal en el
Consej~ .Provincial se requerirán iguales condiciones que para
ser candIcato a Compromisario, cualquiera que sea el CuerpO a
que el candidato pertenezca.

Art. 8.<) La designación de Consejero representante de per
sonal en el Consejo de Administración del Instituto se llevará
a efecto por mayoria de votos de 1;)5 representantes del perso
nal en los Consejos Provinciales y Vocales representativos de
la Junta Consultiva de Personal.

La candidatura para esta representación deberá. cumplir los
requisitos de cinco años de servicio, no haber sido sancionado
por falta grave ni muy grave y estar asistida por trescientas
cincuenta firmas de funcioItarios, cualquiera que sea el Cuerpo
a que pertenezca o, al menos, el cincuenta por ciento de la
plantilla de su Delegación.

Art. 9.° Todas las elecciones serán convocadas por la De
legación General a través del «Boletín de Información de Fun
cionarios del Instituto Nacional de Previsión» y se celebrarán
en las Delegaciones Provinciales o Servfcios Centrales, según
proceda.

Publicada la convocatoria, los aspirantes presentarán BUB
candidaturas en las respectivas Direcciones Provinciales o en
la Jefatura del Servicio de Personal dentro de los veinte d1as
naturales siguiente'> a dicha publicación, excepto cuando se
trate de candidaturas para Vocal del consejo de Administra
ción y Vocal de la Junta Consultiva, las cuales se presentarán
siempre en Ja Jefatura del Servicio de Personal.

Terminado el plazo de admisión de candidaturas. se proce..
derá a su publicación por la Dirección Provincial o por la Je
fatura de Personal, según 'proceda, quedando as! proclamados
los candidatos elegibles.

Dentro de los diez días hábiles siguientes a la proclama
ción de candic!atos, el Delegado general señalará el di&, lugar
y hora en que haya de celebrarse la votación.

Las votaciones se realizarán ante una Mesa constituida por
el Director provincial, que la presidirá; el Consejero repre
sentante provincial del personal. el Interventor Delegado y el
Secretario Técnico de la Delegación, que actuará de Secretario.

Cuando la votación corresponda a Servicios Centrales, la
pre::idencia. de la Mesa será a..'nnn:ica por el Jefe del Servicio de
Personal. y actuarán como Vocales el Consejero representante
de personal €f. el Consejo de Administracibn, el Interventor
general y un Jefe tie Sección del Servicio de Personal, que ac
tWlrá conD Sfcreta.rio.

Cuando cualquier componente de la Mesa hubiese sido pro
clamado candidato, la Delegación General designará el suplente
para la composición de dicha Mesa.

La votación se llevará a cabo ininterrumpidamente durante
el tiempo fijado al efecto. y en ella podrán estar presentes o
representados .hs candidatos.

Todas las incidencias derivadas del proceso electivo de re
presentantes dI'-' personal serán resueltas con carácter definitivo,
a propuesta de la Subdelegación General de Administración y
oida la Asesoría .Jurid~ca por la Delegación General.

Art. 10. El mandato de los Vocales representantes de per
sonal en la Junta Consultiva, en los Consejos Provinciales y
en el Consejo de Administración durará tres años y podrán
ser reekgidos.

SECCIÓN 4.' RI::CLAMACIÓN PREVIA A LA VíA JURISDICCIONAL

LABORAL

Art. 11. 1. Toda petición deducida por funcionarios del
Instituto Nacional de Previsión ante el Organo competente de
bera ser resuelta por el mismo dentro del plazo de treinta
días hábiles, R contar desde su presentación; si transcurriera
el p~azo indicado sin haber sido notificado al interesado reso
lución alguna, podrá éste considerar desestimada su petición. al
efecto de deducir, frente a esta denegación presunta, el corres
pondiente recurso administrativo si procediese, o la reclamación
previa a la vía jurisdiccional que regula este artículo.

2. La reclamación previa a la vía jurisdiccional deberá for
mularse en el plazo de treinta dlas hábiles. a contar desde la
notificación de la resolución que se pretenda impugnar o desde
que, por el transcurso del plazo que señala el párrafo anterior,
deba entenderse denegada la petición deducida.

3. Será necesarb 'que previamente a toda demanda ante
la juriSdicción laboral quede agotada la via administrativa en
la forma siguiente:

a) La reclamación deberá dirigirse a la comisión Perma
nente, salvo en el supuesto de recurso contra sanción por faltas
muy graves, en el Que será competente para conocer del mismo
el Consejo de Administración. Se formulará por escrito. que se
presentará en el Registro de la sede central o de la Delegación
Provinciai en que el funcionario preste sus servicios. que darA
recibo de la presentación.
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b) Recibida la reclamación, se remitirá con carácter inme
diato y por conducto de la. Subdelegación General de Admi
nistración al Delegado general, quien, previo dictamen de la
Asesoría Juridica, lle'-'ará la misma COl, la oportuna propuest.a
a la ComÍsión Perrranente. quien ad~,ptará la resolución pro
cedente.

Cuando se trate del recurso con valor de reclamación previa
a que se refiere el articulo 91, la Comisión Permanente formu
lará la propuesta queconesponda al Consejo de Administra
ción, quien resolverá en definitiva.

e) Delegada la reclamación o transcurridos dos meses sin
haberle sido notificada resolución alguna, el interesado podrá
formalizar demanda ante la Magistratura de Trabajo compe
tente, a la que acompafiará el traslado de la resolución dene
gatoria o el recibo acreditativo de la presentación de la recla
mación.

4. Las demandas deducidas ante la Magistratura de Tra
bajo deberán ser formuladas dentro del plaw de dos meses, a
contar de la notificación de la res'Jlución denegatoria o desde
que quedara terminado el plazo del silencio administrativo, sal
vo en aquellas acciones derivadas de expedientes disciplinarios
en que se haya impuesto al recurrente la sanción de separación
cefinitiva del servicio; en este Ultimo caso, el plazo de inter
posición de la demanda será solamente de quince dias habiles.

5. En la demanda no podrán hacerse variaci-mes sustancia
les de tiempo. cantidades o conceptos sobre los formulados en
la reclamación previa.

6. La interposición ante el Consejo de Administración de
recurso contra el acuerdo de la Comisión Permanente que im
ponga la sanción de separación definitiva interrumpe el plazo
de caducidad que para el ejercicio de la acción correspondiente
establece el articulo 98 de la Ley de Procedimiento Laboral,
contándose los días anteriores a la presentaciÓn del recurso y
los posteriores a la resolución o a la fecha en que debió que
da.r resuelto.

CAPITULO II

De los Cuerpos de funcionarios del Instituto Nacional
de PrevIsión

SECCIÓN V' CUERPOS, ESCALAS y CATEGORÍAS O CLASES

Art. 12. El personal de plantilla del Instituto Nacional de
Previsión se integrará en los cuerpos, Escalas y categorlas o
clases que a continuación se indican y por el «personal a ex
tinguir»:

l. Cuerpos generales.

1. cuerpo Técnico, compuesto por las siguientes E~calas:

a) Escala general, la que se dIvide en las siguientes cate-
gorlas:

- Jefes de Administración de 1.&, 2,11. Y 3."
- Jefes de Negociado de La, 2.1< y 3."

b) Escala de Inter,yención y Contabilidad, con las siguientes
categorias:

- Jefes de Administración de 1.&, 2.& Y 3. 110

- Jefes de Negociado de 1.&, 2.& Y 3....

e) Escala de Interventores de Recaudación, dividida en las
Blguientes categorías:

- Jefes de Administración de 1.&, 2.& Y 3."
- Jefes de Negociado de 1.&, 2.'" Y 3.a

2. Cuerpo Administrativo, con Escala única. dividida en laE
siguientes categorlas:

- Oficiales Técnico-administrativos de 1.". 2,1< Y 3.'"

3. Cuerpo Auxiliar, con Escala única y las siguientes ca~
tegorías:

- Auxiliares de 1.'" y 2.&

4. Cuerpo Subalterno, dividido en las siguientes Escalas:

a) Escala general, compuesta por las siguientes categorías;

Conserjes.
- Ordenanzas de 1.'\ 2.1l. Y 3,a

b) Escala de Oficios Especiales, compuesta por la.<; siguientes
clases:

- Mecánicos-conductores.
- Motoristas.
- Serenos.

n. Cuerpos especiales.

1. Cuerpo de Letrados, con Escala y categoría única.
2. Cuerpo de Asesores Matemáticos, con una sola Escala, di

vidida en las siguientes clases:

- Asesores Aetuariales.
- Asesores Estadisticos.

Asesores Económicos.

3. Cuerpo Sanitario, el que comprende las siguientes Es
calas:

a) Escala de Médicos-Inspectores. la que se comprmdrá de
las sigui('ntes categorías:

- Médicos-Inspectores de 1.1" 2,a y 3.a

b) Escala de Frcrmacéuticos-Inspectores, con las siguientes
categorías:

- Farmacéuticos-Inspectores de 1.a , 2." y 3.·

4. Cuerpo d; Servicios Especiales, el que estara constituido
por la" siguientes Escalas:

a) Escala de Informática, la que se divide en las siguientes
clases:

Anali"tas de sistemas.
~ Analistas de apllcacimes.
- Prof{ramadores de sistemas.
- Programadores de aplicacíones.
~ Opel'adores de procesador electrónico,
- Operadores de ('quipos de prep~ ré,'V::n de datos.

- b) E~c8.la de Tradudores, diVidida en las siguientes ca
tegorías:

Traductores de 1.", 2." Y 3.a

c) Escala de Asistentes Sociales, con categJria única.
d) Escala de Telefonistas. con las siguientes categorías:

Telefonistas de La., 2.& y 3.'"

Art. 13. El Cuerpo Técnico, en sus respectivas Escalas, rea
lizará las funciones de gesWm, estudio y propuesta de catúc
ter administrativo de nivel superior, las técnico-contables y
de fiscalizac10n económica necesariás para la gestión encomen
dada al Instituto y el control de la recaudación en la esfera
de su competen~ia.

Art. 14. El Cuerpo Administrativo realizará las tareas ad
ministrativas normalmente de trámite y colaboración.

Art. 15. El Cuerpo Auxiliar realiZará las funciones de mera
ejEcución, ejercicio y desarrollo en la administración de la
Seguridad Social y demás cometidos del Instituto.

Art. 16. El CUe11)o Subalterno. en su Escala General, tendrá
a su cargo funciones prácticas y manuales de auxilio al resto
del personal y de orientación al publico; en su Escala de oficias
especiales, cada clase realizará las funciones propiaB de su de
nominación.

Art. 17. El Cuerpo de Letrados tendrá a su cargo el aseso~

rainíento técnico-juridico y la defensa en juieio de los intereses
del Instituto.

Art. 18. El Cuerpo de Asesores Matemáticos tendrá a su
cargo el aresoramirnto técnico·actuarial, estadístico y económico
del Instituto.

Art. 19. El Cuerpo Sanitario realizará las funciones de ges
tión, ordenación, vigilancia y coht·rol en relación con la asis
tencia sanitaria df la Seguridad Social.

Art. 2(), El Cuerpo de Servicios Especiales atenderá las fun
ciones cualificadas con-espondientes a la especialidad de cada
una d€ la:' EscalaR que lo componen.

Art. 21. Tendrá!, la consideración de ({per.sflnal a extinguir»:

a) Los funcionarios component-es del grupo dlrecüvo decla
rado a extinguir por el Decreto de 14 de junio de 1957.

b) Toaos los funcionarios actualmente en situación de ac
tivo o excede-ncia procedentes del Cuerpo o plantillas que no
figuran expresamente establecidos como tales en el presente
estatuto y que no queden integrados en dichos Cuerpos por
aplicación <le lo dispuesto en las nonnas transitorias del mismo.



B. O. del E.-Núm. 292 7 diciembre 1970 19895

SECCIÓN 2.' ESCALAFONES

Art. 22. 1. Cada dos afios se publicará en el «Boletín de
Información del Instituto Nacional de Previsión>} el EscalMón de
cada Cuerpo o Escala, en el que se éncontrarán necesariamente
los siguientes datos:

a) Nombre y apellidos.
b) Lugar y fecha de nacimiento.
c) Fecha de ingreso en plantilla.
d) Fecha de ingr€SO en el Cuerpo o Escala.
e) Fecha de ingreso en la catef.toria.
f) Cargo o de~tino que se desempefia.
g) Hesídencia.
h) Número general que se ocupa en el Escalafón.
1) Número que ocupa en la respectiva categoria.
j) Situación actministratíva.
k) Observaciones.

2. En el plazo de treinta días hábiles contados desde la
fecha c.e publicación del Escalafón respectivo, los interesadüs
podrán reclamar contra el mismo ante la Delegación General,
quien deberá resolver en idéntico pla~.

Denegada la petición o transcurrido el plazo referido sin
que se hubiera notificado al peticionarlo resolución alguna, el
mismo, en el plazo de quince eias hábile!>. ¡xtdrá interponer
recurso de alza<:!a. ante la Comisión Permanente, quien habrá
de resolver dentro de los treinta <1ia8 hábiles siguientes a la
presentación del recurso. Trancurrido tal plazo sin recaer reso
lución alguna, se €ntenderá denegado el recurso, Quedando ex
pedita la vía jurisdiccional~]aboral,previo agotamiento del trá
mite de reclamación previa previsto en el articulo 11.

CAPITULO III

Selección, :ulquisición y pérdida de la ('ondidún de funC'ionario

SECCIÓN 1.' SELECCIÓN

Art. 23. 1. La selección de los aspirantes al ingreso en
cualquiera de los CU€rp08- de funcionarIas del Instituto Nacio.
nal de Previsión se realizará previa convocatoria pública me
diante la práctica de la oposielón corre~Dondiente ante un
Tribunal, cuya composic-lón será deterrnlnada por la Comisión
Permanente al acordar la convocatoria.

2. Para ser admitidos a la opnsición será necesario:
a) Ser espafiol
b) Tener cumplidos dieciocho años o dieciséis cuando se

trate de hijos o huérfanos de personas que ostenten o hayan
ostentado la condición de funcionarios del Instituto.

c) Estar en posesión del titulo exigible o en condiciones de
obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación
de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) Carecer de antecedentes penales y no haber sido separa
do mediante expediente disciplinario del servicio del Estaao u
Organismos autónomos, Movimiento, Sindicatos o Administra
ción Local.

f) Los aspirantes femeninos deberán acreditar el cumpli
miento del Servicio Social.

g) Satisfacer 106 derechos de examen correspondientes.

3. La titulación exigible para cada Cuerpo y Escala será
la siguiente:

A) Cuerpos generales:

a) Cuerpo Técrlico: Titulo de enseñanza superior, universi
taria o de Escuelal'.l Técnicas Superiores o equivalente, para las
Escalas General y de Interventores de Recaudación y de Licen
ciado en Económicas o Intendente Mercantil. o Actuario de Se
guros, o equivalente, para 1& Escala de Intervención y Conta
bilidad.

b) Cuerpo Administrativo: Titulo de bachiller superior o
equivalente.

e) Cuerpo Auxiliar: Titulo de bachiller elemental o equi
valente.

d) Cuerpo Subft-t€rno: Enseñanza primaria. Las clases de
mecánico<onduct-or y motoristas de la Escala de oficios espe
ciales precisará, además, permiso de conducir de categoría ade
cuada.

B) Cuerpos especiales:

a) Cuerpos de Letr8.dos: Título de Licenciado en Dere,cho.
b) Cuerpos de Asesores Matemáticos: Titulo de Actuario de

Seguros, de Licenciado en Ciencias Exactas o de Licencia<lo en
Ciencias Económicas.

c)· Cuerpo Sanitario: Licenciado en Medicina para la Escala
de Médicos-Inspectores y Licenciado en Farmacia para la de
Farmacéuticos Inspectores.

d) Cuerpo de Senicios Especiales: Diploma de Centro o
Escuela oficial correspondiente a la especialidad Y. en su defecto,
titulo de bachi11€r elemental o equivalente.

Art. 24. 1. El ingreso en cualquiera de los Cuerpos o Es
calas del Instituto Nacional de PreV1.Sión en que existen ca~

gorias administratlvR& se efectuará por la última de ellas.
" En los Cuernos o Escalas que no tengan división por ca

tegorias o clases se ingresará por el último puesto escalafonal.
3. En todos loo Cuerpos o Escalas divididos en clases, las

vacantes que se produzcan en cada una de ellas se cubrirán
directamente por oposición libre, sin perjuicio de los cupos
de reserva que se establecen en el articulo siguiente.

Art. 25. l. En las oposiciones para acceso a cualquiera de
los Cuerpos y Escalas de funcionarios del Instítuto Nacional
de Previsión se reservará un veinte por ciento del total de las
plazas convocadas a los funcionarios pertenecientes a otroa
Cuerpos o Escalas, y un diez por ciento para hiJos o huérfanos
de personas que ootenten o que hubieran ostentado la condición
de funcionarios del Instituto Nacional de PreVisión. En todo
caso será necesario que los aspirantes que pretendan acogerse
a los cupos indica~os se hallen en posesión de ia titulación re
querida. En caso de que estos cupos no quedaran· cubiertos, las
vacantes se cubriran por los demás aspirantes que hubieran
obtenido calíficacir'}n suficiente.

2. Para el ingr~so en el Cuerpo Subalterno se dará prefe
rencia a los mayores de cuarenta años, a cuyo fin se reserva
en favor de los micmo8 un cupO del treinta por ciento del total
de plazas convocadas

Art. 26. 1. La~ oposiciones para la selección del personal as
pirante a ingreso en cualquiera de los Cuerpos o Escalas del
Instituto Nacional de Previsión se regirán por las bases de la
convocatoria respectiva, que se ajustará siempre a lo determina
do en este Estatuto.

2. La convocatoria y sus bases se publicarán en el «Boletín
Oficial del Esado»

3. Las bases de la convocatoria son la Ley de la oposición
y vinculan al Instituto Nacional de Previsión, al Tribunal que
haya de juzgar la oposición y s. quienes tomen parte en ésta.

4. El Instituto Nacional de Previsión no podrá variar laa
bases de la convocatoria una vez abierto el plazo de presenta
ción de instancias.

5. La convocatoria determinará el número y clase de va
cantes convocadas cupo de reserva y distribución geográfica,.
el cen tro u oficina en que deban presentarse las instancias y
las condiciones que deben reunir y requlsitos que deben cum
plir los aspirantes.

6. En cada convocatoria se especificará el número y clase
de los ejercicios de Que conste, asi como el programa de temas
exigibles a los opositores, que se publicará al mismo tiempo que
se anuncia la convocatoria.

7. El plazo de presentación de instancias será. en tOO06 loe
casos, de treinta días hábiles, contados a partir de la publi
cación de la convocatoria respectiva.,

8. Para ser admitidos y, en su caso, tomar parte en la
práctica de los ejercicios y pruebas correspondientes, bastará
con que 105 aspirantes manifiesten en sus instancias, expresa
y detalladamente, que reúnen todas y cada una de· las condi
ciones exigidas, referidas siempre a. la fecha de expiracIón del
plazo señalado para la presentación de instancias, a las que se
acompañará el rec1bo acreditativo del pago de los derechos
de examen. Cuando los aspirantes pretendan acogerse a alguno
de los cupos de reserva establecidos en el articulo 25 deberán
hacerlo constar en su instancia.

9. Terminado el plazo de presentaei6n de .instancias, el Tri
bunal publicw:á en el «BoletinOficial del Estado» la lista de
aspirantes admitidos y excluidos, con expresión de causa para
estos ü¡timos, y anunciará con veinte mas, al menOiS, de ante
lación, ia fecha., lugar y hora del comienzo del primer ejercicio.
La exclusión será impugnable en el plazo illde seis días hábiles
ante la Delegación General.

10. En ningún caso podrá exceder de un año el tiempo
comprendido entre la publicadón de la convocatoria y el co.
mienzo de los ejercicios de la oposición.

11. El Tribun9J no podrá aprobar mayor número de aspi
rantes que el de plazas convocadas.

12. Finalizados 108 ejerciciOS que compongan la oposición,
publicará el Tribunal la lista de los aproba.dos y elevará la
misma con la. correspondiente propuesta de nombram1ento. que
tendrá carácter vinculante, al Delegado general. para su aprob&-
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CAPITULO IV

ción y los en ella comprendidos aportarán ante el Instituto
Nacional de PrevisIón, dentro del plazo de quince días hábiles,
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad
y requisitos exigidos- en la convocatoria.

SECCIÓN 2'- ADQUISICIÓN DE LA CONDICIÓN DE FUNCIONARIO

Art. 27. La condiclól¡ de funcionario de plantílla del Insti
tuto Nacional de Previsión .se adquiere por el cumplimiento
sucesivo de los siguientes requisitos:

a) Obtenctón de plaza en la oposición correspondiente.
b) Nombramiento conferido por el Delegado general.
c) Jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del

Movimiento y d.emás Leyes Fundamentales del Reino.
d) Tomar posesión dentro del plazo estatutario a contar

desde la notificación del nombramiento.

Art. 28. El perbOnal, una vez ingresado, solicitará la vacan
te que estime oportuna. dándose preferencia al orden de IYUu
tuaei6n obtenido Y será destinado a una dependencia central
O provincial. El plazo de posesión sera el de treinta dias hábiles.
Quienes sin causa suficientemente justificada. a juicio de la
Delegación General, dejaran transcurrir dicho plazo posesorio
&in incorporarse a su destino, perderán los derechos de la opo
slclón.

A eada funcionario del Instituto le será abierto un expe
diente, en el que serán registradas las vicisitudes de su vida
administrativa que determina el presente Estatuto y cuantas
otras tengan algilll9. significación para constatar sus méritos
y a.ptitudes.

SECCIÓN 3.. PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE FUNCIONARIO

Art. 29. 1. La condición de funcionario de plantilla del Ins
tituto Nacional de Previsión se pierde en virtud de alguna de
las causas siguientes:

a) La separación del servicio por sanción disciplinaria.
b) La renuncia.
e) No haber tomado posesión del destino dentro del plazo

reglamentario.

2. La relación funcionarial cesa también en virtud de jubi
lación.

Art. 30. 1. La jubilación podrá ser forzosa por invalidez y
voluntaria.

2. La jubilación forzosa se declarará de oficio al cumplir el
funcionario setenta afias de edad.

3. La Jubilación por invalidez se producirá automáticamen
te transcurridos cuatro afias en situación de excedencia por in
validez, o, en cualquier momento, que quede acreditada la per
manencia e irreversibilidad de la inutilidad física.

•. Procederá la jubilación voluntaria a instancia del funcio
nario que hubiera cunwlldo cincuenta afios de edad y veinti~

cInco de servicios ef~tivos al Instituto Nacional de Previsión.

Art. 31. Los derechos pasivos de los funcionarios jubilados
serán los que se establezcan en el Reglamento de la Mutualidad
de la Previsión, sin perjuicio de los complementos especifica
mente establecidos en los articulas 105 y 106 de este Estatuto
para el tipo de jubilaciones que los propios preceptos prevén.

Art. 32. 1. La mujer funcionaria que al contraer matrimonio
optase por rescindir la relación jurídica que la vIncula con el
Instituto. será indemniZada mediante la entrega, por una sola
vez, de una cantidad equivalente al importe de das mensuali
dades· de su sueldo y premios de constancia por cada afio que
lleve de servicio activo en el Instituto.

2. Los funcionarios, tanto masculinos como femeninos, que
tomen estado religioso, con arreglo a las normas del Derecho
Canónico y que renuncien a su· condición de funcionarios perci
birán por una sola vez una indemnización equivalente al im
porte de dos mensualidades de su sueldo y premios de constan
eia por cada afio que lleven de servicIo activo en el Instituto.

•,
Cargos. Nombramientos. Cobertura de vacantes. Traslados

SECCIÓN 1: CARGOS y FUNCIONES

Art. 33. Son cargos del Instituto Nacional de Previsión los
puestos de mando suPerior o especial responsabilidad y de colabo
ración tpmed1ata con los órganos recto:::es; su designación y cese
será libremente acordado por el órgano competente.

Tendrán la consideración de cargos del Instituto Nacional de
Prevlslón loa IllUientes:

a) En la esfera central:

1. Secretario general técnico y Subdelegados generales.
2. Jefes de Asesorias y Servicios.
3. Secretario de Actas del Consejo de Administración.
4. Cajero central.
5. Jefes de Sección e Inspectores de Servicios.

b) En la esfera provincial:

1. Directores provinciales.
2. Subdirectores provinciales técnicos y Médicos.
3. Directores de ciudades sanitarias
4 Jefes provinciales de servicios sanitarios.
5- Jefes de departamentos.
6. Administradores de ciudades sanitarias.

Art. 34. serán también de libre designación y cese aquellos
destinos a los que se atribuyan funciones de jefatura, inspec
ción sobre los servicios, mando o especial responsabilidad, tales
como Directores, Secretarios generales y Administradores de In~

tltuciones sanitarias, Subinspectores de servicios, Instructores y
Secretarios de expedientes disciplinarios, Cajeros y Jefes de ser
vicios de Delegaciones Provinciales, Secretarios de actas de Con
sejos Provinciales, Jefes de grupo, Jefes de equipo, Jefes y Ca
jeros de agencia, Jefe de personal subalterno y Conserjes ma
yores.

Art. 35. El nombramiento y cese de Secretario general técni
co y Subdelegados generales se acordará, a propuesta de la Co
mIsión Permanente, por el Ministerio de Trabajo, mediante Or~

den ministerial, que se publicará en el {{Boletin Oficial del Es
tadO}}.

El nombramiento para tales cargos podrá recaer indistinta
mente:

a) En funcionarios de Instituto Nacional de Previsión per
tenecientes a Cuerpos en los que se exija poseer titulación supe
rior, con cinco años al menos de sefvicios efectivos.

b) En funcionarios públicos pertenecientes a Carreras o
Cuerpos del Estado para cuyo ingreso se exigiera titulación su
perior, con cinco años de servicios efectivos en su Cuerpo o
Carrera respectiva y en quienes concu:ran circunstancias de re
conocido prestigio, mérito y experiencia en materia de segu~

ridad Social.

Art. 36. Todos los restantes cargos deberán ser provistos en
tre funcionarios de plantilla del Instituto Naci9nal de Previsión,
con las categorías y condiciones que a continuación se indican:

A) Centrales:

1. Las Jefaturas de las Asesorías Jurídicas y Matemáticas
deberán recaer en funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de
Letrados o de Asesoría Matemática., respectivamente, con cinco
afios al menos de servicios efectivos.

2. Las Jefaturas de SerVicios se proveerán ent:e funcIona
rios del Instituto Nacional de Previsión pertenecientes a cual
quiera de las Escalas del Cuerpo Técnico con cinco afios al me
nos de servicios efectivos.

No obstante ello, la Jefatura del Servicio de Intervención y
Contabilidad habrá de recaer en funcionario perteneciente a la
Escala de IntKvenci6n y Contabilidad y que cuente con un
periodo de prestación de servicio similar al anteriormente in
dicado.

Las Jefaturas de servicio de la Subdelegación de ServIcios
Sanitarios podrá también recaer en funcionarios pertenecientes
d Cuerpo Sanitario con cinco añOE al menos de servicios efec
tivos, y. la Jefatura del Servicio de Mecanización de la Secre
taria General Técnica en funcionario perteneciente a la Escala
de Informática de cualquiera de lae clases de analistas.

3. Los cargos de Secretario de Actas del Consejo de Admi
nistración y de Cajero central habrán de recaer en funciona.
rios pertenecientes a cualquiera de las Escalas del Cuerpo Téc
nico con cinco afios al menos de servicios efectivos.

4. Los cargos de Jefes de Sección y de Inspector de Servi
cios deberán recaer en funcionarios pertenecientes a cualquie.
ra de las Escalas del cuerpo Técnico

No obstante ello, los Jefes de Sección del Servicio de Inter·
'venci6n y Contabilidad deberán pertenecer a la Escala de In·
tervención y Contabilidad.

Las Jefaturas de Sección de la Subdelegación de Servicios
Sanitarios podrán también recaer en funcionarios pertenecien
tes al Cuerpo Sanitario, y las JefaturaS de Sección del Servicio
de Mecanización de la Secretaria General Técnica en funciona
rios de la. Escala de Informática integrados en cualquiera de
las c1aaes de analistas.
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B) Provinciales:'

1. Los cargos. de Director provincial de Delegaciones Espe
ciales serán provistos entre funcionarios pertenecientes a cual
quiera de las Escalas del Cuerpo Técnico con cinco afíos al me
nos de servicias efectivos.

2. Los cargos· de Director provincial de las restantes Dele
gaciones y Subdirectores provinciales técnicos deberán l'ecaer en
funcionarios pertenecientes a cualquiera de las Escalas del Cuer
po Técnico con tres años al menos de servicios e1ectiV05.

3. Las Subdirecciones Provincialett Médicas. Direcciones de
Ciudades Sanitarias y Jefaturas Provinciales de Servicios Sani
tarios se proveerán entre Médicos Inspectores del Cuerpo Sa:.
nitario.

4. Las Jefaturas de Departamento recaerán en funcionari08
pertenecientes a cualquiera de las Escalas del Cuerpo Técnico.

S. Los Administradores de Ciudades Sanitarias deberán per
tenecer a cualquiera de las Escalas del Cuerpo Técnico.

Art. 37. La provisión de los destinos a que se refiere el
artículo 33 deberá recaer en funcionarios en los que concurran
las condiciones sIguientes:

a) Directores y Secretarios generales de Instituciones Sani.
tarias, en funcionarios de la Escala. de Médicos Inspectores del
Cuerpo SanItario.

b) Administradores de Instituciones Sanitarias, en funciona
rios del Cuerpo Técnico y subsidiariamente del Cuerpo Admi~

nistrativo.
e) Subinspectores de Servicios, en funcionarios del Cuerpo

Técnico.
d) Instructores y Secretarios de expedientes disciplinarlas,

en funcIonarios del Cuerpo TécnIco en posesión de titulo de
Licenciados en Derecho.

e) Cajeros y Jefes de Servicio de Delegaciones Provinciales
y Jefes de Grupo, en funcionarios del Cuerpo Técnico y, en su
defecto, del Cuerpo Administrativo.

f) Secretarios de actas de los· ConsejOS Provinciales, eh fun
cionarios de plant11la del Instituto Nacional de Previsión.

g) Jefes de Eauipo, Jefes y Cajeros de Agencia. en funcio
narios de los Cuerpos Técnico, Administrativo o Auxiliar.

h) Jefes de Personal Subalterno _y Conserjes mayores,. en
funcionarios del Cuerpo Subalterno con cinco años al menos de
servicios.

Art. 38. Los funcIonarios pertenecientes al grupo directivo
a extinguir se entenderá que reúnen los requisitos exigidos en
cada caso para cualquiera de los cargos que enumera el ar~

tlculo 33.

Art. 39. Los funcionarios designados para servir los cargos
enumerados en el articulo 33 quedarán en situación de exceden
cia especial en activo en su Cuerpo de procedencia, y percibi_
rán mientras loa desempeñen el sueldo y cuantos conceptos
retributivos tenga asignado presupuestarlamente el cargo servi~

do, salvo que en ·su cat;ego;ia personal tenga atribuído sueldo
superior, en cuyo caso conservará éste.

Art. 40. Los funcionarios que al. ser designados para cual
quiera de los destinos enumerados en el articulo 34 se vieran
obligados a trasladarse de residencia al cesar en éstos, poe2rán
continuar en la localidad donde ejercieron el destino en que
cesaren O regresar a la .de su procedetlcia.. De no deducir peti
ción en tal sentido dentro, del plazo de diez dias, a contar des
de su cese, se entenderá optan por la primera de ambas alter
nativas.

SECCIÓN 2.~ COBERTURA DE VACANTES

Art. 41. Las vacantes que se produzcan en los distintos Cuer~

pos de funcionarios del Instituto Nacional de Previsión cuando
no fueren cubiertas con funcionarios en situación de exceden
cia que hubieran solicitado y obtenido el reingreso serán pro..
vistas en la siguiente forma:

a) En los Cuerpos o Escalas divididos en categorfas admi~

nistratlvas, las causadas en categorfas de entrada, mediante el
sistema. de oposición libre, y las que se produjeran en las res
tantes categorlas. 'mediante el &3Censo por antigüedad del fun.
cionario que oeupase el número un( en la categorta inmediata
mente inferior del Cuerpo o Escala respectiva.

b) En los cuerpos o Escalas no divididos en categorlas ad~

ministrativas mediante el sistema de oposición libre.
e) En -las Escalas dIvididas en clases. las causadas en cual·

quiera de ellas. mediante el sistema. de -oposición libre.

•

Art. 42. Los ascensos por antigüedad producirán efectos eco
nómicos desde el dia siguie~te al en que se produjo la va
cante.

SECCIÓN 3.& TRASLADOS

Art. 43. Podrá acordarse el traslado de residencia de fun~

clonarlos:
a) A petición propia.
b) Por sanción disciplinarla.

Art. 44. 1. Los funcionarios que deseen ser trasladados de
residencIa lo solicitarán mediante instancia dirigida a la De..
legación General, la que habrá de tener entrada en el Registro
General de ia sede central en las horas de oficina y dentro
de los diez primeros días naturales de cada mes.

2. Los solicitantes indicarán en sus instancias, por orden de
prelación, las poblaciones a que desean ser trasladados, con
I'ignando además su nombre, apelUdos, categoría, puesto que
desempeñan y fecha de nombramiento y posesión del destino
en que se encuentren.

3. No podrán solicitar traslado los funcionarios que hubieran
sido trasladados a su instancia antes de que transcurran dos afias
desde la fecha de posesión del nuevo destino, los traslados por
sanción hasta transcurridos tres años desde la indicada fecha,
ni. tampoco aquellos que estén sujetos a expediente discipli
nario.

4. Las instancias surtirán efecto durante tres meses, a no
ser que el funcionario desista expresamente de su petición;
perderán su eficacia cuando aquél haya obtenido alguna- de las
plazas que hubiera solicitado y podrán ser modificadas. total

parcialmente. mediante nueva solicitud del funcionario a quien
afecte. Las peticiones que se formulen en forma cOndicionada o
no aparezcan redactadas con claridad suficiente carecerán de
validez.

5. Transcurrido el piazo para solicitar destino serán desig
nados para ocupar las plazas vacantes o que vaquen dentro del
mes los funcionarios que tengan más antigüedad escalafonal
en el Cuerpo a que corresponda la vacante.

6. Los que desistan de la petición de traslado que tengan
formulada o la modifiquen en todo o en parte habrán de ha
cerlo exclusivamente dentro de los mismos dfas y con sujeción
a análogas condiciones que las que se establecen para 8011citar
destino.

7. Los traslados otorgados dentro de la vigencia de la peti
ción obligan al solicitante a su inmediata aceptación y toma
de posesión.

8. Sólo podrán solicitar el traslado los fUncionarios en activo
o en situación de excedencia especial y por servicio militar.

Art. 45. El plazo de posesión para funcionarios trasladados,
cualquiera que sea su causa. será de quince dlas en la Penlnsu..
la y de treinta días para o desde las provincias insulares. Ceu
ta y Melilla.

Quienes sin causa suficientemente justificada, a juIcio de 1&
Delegación General, dejasen trarn.currir dicho plazo posesorio
sin incorporarse a su destino. se entenderá que renuncian a su
condición de funcionarios del Instituto Nacional de Previsión.

CAPITULO V

Situaciones administrativas

Art. 46< Las situaciones admintstrativas en que puede ha,.
liarse el personal de- plantilla del Instituto Nacional de Pre
visión son las siguientes:

a) En activo.
b) Excedente.

Art. 47. 1. Los funcionarios se hallan en situación de ser
vicio activo:

a) Cuando ocupen plaza determinada en la plantilla del.Ins
tituto Nacional de previsión.

b) Cuando por. dec1s1ón de la Deiegación General pasen
temporalmente a prestar servicios a órganos dependientes del
Ministerio de Trabajo.

2. Se considerarán como en activo el tiempo de vacación
anual, de pennlso con sueldo y. de enfermedad hasta la- decla,.
ración de la excedencia por invalidez.

3. Los funcionarios en situación de servicio activo tienen to
dos loa derechos, prerrogativas. deberes y reaponsabllidadea in..
herentes a su condición.
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,

Art. 48. 1. La excedencia puede ser:
a) voluntaria.
b) Especial.
e) Especial en activo.
d) Por servicio militar obligatorio.
e) Por invalidez.

2. Las situaciones de excedencia, a excepción de los apar
tados b) y d), producen vacante en el respectivo Cuerpo o Es
cala.

Art. 49. 1. La excedencia voluntaria es la que se declara
a petición del funcionario.

Los requisitos de su concesión serán los siguientes:

a) Que el funciona:rio' que la solicite se encuentre en -si
tuación de activo y tenga cumplido en tal situación un tiempo
mínimo de un afto inmediatamente anterior a la fecha de su
solicitud.

b) Que el funcionario no esté sujeto a expediente discipli
nario o cumpliendo sanción .anteriormente impuesta. ni tenga
pendiente el reembolso de anticipos.

2. Lo dispuesto en el aPartado a} del número anterior no
será de apllcación a la mujer funcionario que al contraer ma
trimonio optase por quedar en situación de excedencia volun
taria.

3. La excedencia voluntaria tendrá. una duración mínima de
un año.

4. El funcionario excedente voluntario aparecerá en el Es
calafón de su Cuerpo con el número bis del que inmediata
mente antes figure en situación de activo en su categoria en
el momento de producirse la excejencia, sin que tal número
quede alterado por los movimientos ascensionales.

6. Durante el tiempo en que el funcionarh1 permanezca en
excedencia voluntaria. quedan en suspenso todos sus derechos
y abliga.ciones y, consecuentemente, no percibir:~ remuneración
alguna por ningún concepto, ni le será de abono el tiempo. de
excedencia para su antigüedad.

6. Los funcionarios que ingresen en virtud de oposición en
otros Cuerpos o Escalas distintos al que pertenezcan quedarán
en situación de excedencia voluntaria en el de procedencia.
En el nuevo cuerpo o Escala conse;__ varán los premios de cons
tancia que tuvieran reconocidos.

'1. cumplido un afio en situación de excedencia voluntaria,
el excedente podrá solicitar sU reincorporación al servicio ac
tivo.

8. Este plazo no será de aplicación a la mujer que al con
traer matrimonio hubiera optado por quedar en situación de
excedencia voluntaria cuando solicite el reingreso' a «ausa del
tallecimento, invalidez o abandono del esposo.

9. La reincorporación de los excedentes voluntarios se lleva-
rá" a efecto en la primera vacante que se produzca de su Cuer
pro Escala y categoria o clase, después de su petición de rein
greso; al funcionario 'reingresado se le atribuirá el número
escalafonal siguiente al bis que le hubiera sido asignado al
declararle en situación de excedencia y se le destinará donde
existiera vacante en la plantilla orgánica, para la que no hubie
ra petición de traslado.

Art. 50. 1. Se considerará en situación de exeedencia espe
cial a los funcionarios que habiendo sido nombra<los para cargo
público o de confianza <le caráeter no permanente, por Decreto
U Orden minlsterial, ,wlicitaren el pase a tal situación.

2. A los funcionarios en situación de excedencia especial
se les reservará su plaza escalafonal y destino correspondiente
al Cuerpo, a que pertenecieran en la localidad donde estuvi~Tan

destinados al quedar en dicha situación, salvo qUe solieltaran
y obtuvieran: el traslado en base a 10 establec-ido en el articu
]0 44. en cuyo caso la reserva de destIno se referirá a la nueva
plaza. obtenida de tal forma; se les computará a tod06 los efec
tos el tiempo transcurrido en dicha situación, pero dejarán de
percibir las remuneraciones que les corresponda como funcio
narios ~l Inst1tuto Nacional de Previsión.

3. Los excedentes especiales deberán incorporarse al destino
que tuvieran reservado· en el plazo de treinta días, como má
ximo. a contar desde el siguiente al del cese en- el cargo poli
tieo o de confianza. De no hacerlo asi. pasarán· automática
mente a la s1tuaciÓll de excedencia voluntaria.

Art. 51. 1. Quedarán en situación de excedencia especial en
activo los funclonariD6 que pasen al desempefio de los cargos
del Instituto NaclQtlal de Previsión a que se refiere el artículo 33.
La iniciación y tenn1na.cián de este. excedencia.. se producirá
automáticamente.

2. El funcionario excedente especial en activo aparecerá en
el Escalafón de su Cuerpo con el número bis del que inmedia~

ta.mente antes figure en. situación de activo en su categoria
en el momento de producirse la excedencia, alterandose tal
numeracióIl por los movimientos ascensionales que se produzcan.

3. El tiempo de excedencia se computará a todos los efectos
como si el funcionario se encontrara en servicio activo en el
Cuerpo de procedencia, y durante la misma percibirá la. remu
neración. establecida para el cargo que sirva y los premios de
constancia que con· arreglo a su antigüedad le correspondan,
así como los que en tal sltuación devenguen.

4. El reintegro de estos funcionarlos en su Cuerpo de ori
gen se efectuará simultáneamente con el cese en el cargo cuya
designacióll provocó esta excedencia, aunque no existiera va
cante en Cicho momento; en tal caso amortizarán la primera.
vacante que se produzCa. Su -destino 1nmed~to será en la loca
lidad donde haya ejercido el cargo en que cesa y a las órdenes
de la Delegación General,

En el plazo de diez días siguientes deberán solicitar. destino,
bien en el lugar en que se hallaban en el momento de su
primer nombramiento. bien en la locaUdad en que desempe
ñaron el cargo en el que cesan.

Si fueran varios los cargos de:>empeñados sin solución de
continuidad, la elección podrá hacerse entre las localidades en
que éstO", se ejer<:ieron.

Cuando en el transcurso del plazo indicado no dedujeran
dicha solicitud, se entenderá que optan por quedar destinados
en la localída-d donde eJerderon el cargo en el que cesan.

5. Cuando se prOduzca la amortización de vacante a que
se refi"re el número anterior. al funcionario excedente especial
en activo reingre:;ado se le atribuirá el número escalafonal
sjguiente al bis que tuviera en tal momento.

Art, 52 1. El personal que pr€6te servicio militar obligato
rio quedará en situación de excedenda, por dicho concepto.

2. A los funcionarios excedentes por servicio militar obli
gatorio se les reservará SU plaza escalafonal y destino corres
pondiente al Cuerpo a q"Qe pertenecieran en la localidad donde
estuvieran destinados al quedar en dicha situación. salvo que
solicitaran y obtuvieran el traslado en base a lo establecido en
el artículo 45. en cuyo caso la. reserva de destino se referirá
a la nUeva plaza obtenida de tal forma; se les computará a
todos los efectos el tiempo transcurrido en dicha sitWllCión y
percibirán durante ella el SO pOr 100 del haber- que le. corres
ponda por los conceptos de sueldo y premios de constan.cia.

Los que una vez terminado BU reemplazo fueran llamados
nuevamente a filas percibirán la totalidad de sus remunera~

clones, con deducción de las que, en su caso, cobraren del
Ejército.

3. Los excedentes por servicio militar deberán incorporarse
al destino que tuvieran reservado en el plazo de treinta dias,
como máximo, a contar desde el siguiente en qUe hubieran
terminad'" aquél.

De no hacerlo así pasaran automáticamente a la situación
de- exeedencia voluntaria. •

4. Si algún funcionario pretendiera anticipar la prestación
del Servicio Militar Obligatorio, Ingresando voluntariamente en
el Ejercito, deberá solicitar previamente la oportuna autoriza
ción para que se le considere excedente a los efectos de este
articulo,

Art. 53. 1. La excedencia especial por invalidez se declarará.
automáticamente al cumpfirse el periodo de enfermedad aludi
do en el articulo 63.

2. Ei funcionario excedente por invalIdez aparecerá en el
F""cala-fón de su <""uerpo con el número bis del que inmediata
mente antes figure en situación de activo en su categoría en
el momento <le producirse la excedencia, alterándose tal nume
ración por 1m: movimientos ascensionales que se produzcan.

3. El tiempo de esta excedencia se computará a todos los
efectos como si el funcionario se encontrara en activo. y <luran
te la misma se abonará a éste su sueldo. premios de constancia
y pagas extraoroinarias por ambos conceptos, deduciéndose de
esta remunet1Lci6n el importe de las prestaciones económicas
de la Segul'idad Social que percibiere por razón de su enfer
medad.

4. La situación de excedencia especial p01" invalidez tendrá
una duradón máxima de cuatro años, al final de ¡os cuales se
declarará automáticamente la jubilación por invaJiJez, todo f!llo
sin perjuido de la jubiladón forzosa si procediere.

S. Si <iurante la vigencia de la Bituación de excedencia por
invaJklez se produjera la rehabilltación del funcionario, la De
legación General. prévio el oportuno dictamen médico, acordará
la reincorporación de éste, la que tendrá lugar en la localidad
en la que preataba servicio al quedar en excede-ncia, a.unque no
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existiera vacante en dicho momento; en tal caso amortizará la.
primera va.ca.nte que se produzca. Al funcionario reingresado. se
le atribuIrá el número e.sca1atonal siguIente al bis que le hu
biera .sido asignadQ al declararle en situación de excedencia..

Art. 54. La excedencia especial regulada en el articulo 50
es incompatible con la excedencia especial en activo establecida
en el articulo 51.

Cuando la excedencia especlal recaiga en funcionario que
se encuentre desempefiando algún cargo de los enumeradoo en
el articulo 33, se procederá inmediatamente a determinar la 81
tua<:ión activa del 'func1onarto por cesar en el .cargo del Insti
tuto NaclonaJ de Previsión. de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 51. y la nueva excedencia especial quedará refe
ri<:l.a a todos los efectos a dicha situación activa.

Art. 55. Simultáneamente con la. concesión de las exceden
cias voluntarIas. especial en acl;1vo Y" por invalidez, se declarará
vacante la plaza ocupada por el excedente.

Art. 56. El funcionario que regresare a la situación de activo
procedente de excedencia voluntaria o por invalidez deberá
tomar posesión del destino que se le haya f1jado dentro de
los plazos establecldoa en el artículo 45; el incumplimiento de
tales plazos, sin causa sufic1wJ.temente justificada. a juicio de
la Delegación General, ¡mp-lica la renuncia a la condición de
funcionario.

Art. 57. Los exeedentes especiales y por Servicio Militar no
causan vacante en su Cuerpo respectivo y figurarán en el Es
calafón correspondiente con número propio.

CAPITULO ViI

Dereehos de los funcionarios

Art. 58. 1. Los funcionar1osen activo tienen derecho a de&
empeñar los destinos correspondientes a su Cuerpo o Escala
que, de acuerdo con lo establecido en este Estatuto, se les asig
nen y a las remuneraciones que por los mismos se determinen.

2. Tendrán inamovilidad <le residencia aun cuando serán
movibles en su destino, sJempre que sea dentro de la misma
localIdad

3. Corresponde al Delegado general y en el ámbito de su
demarcación, y por delegación de éste a los Directores provin
ciales, lJ'. determinación del Centro (Delegación, Agencia urbana,
Institución· sanitaria) en el que han de prestar servicios los
funcionarioa adscritos a la respect,iva Delegación, as! como la
fijación de la concreta función a. desempefiar.

Art. 59. 1. Para. premiar los servicios y cuaUdades exoop..
cionales del personal, se establecen las slguientes recompensas:

a) Mención honorífica.
b) Premios en metálico.
c) Becas o viajes de perfecc1on:un-iento o estudio.
0.) Medalla de la Previsión.

2. La concesión de las recompensas a), b) Y c) compete a
la Delegación General

Art. 60. Los funcionarios que ,cumplan veinticinco o cua
renta aftos· de servicios efectivos sin haber sido objeto de san
ción por faltas dlsdplinarias graves o muy graves tendrán de-
recho a la Medalla de la Previsión en sus categorías de .Plata
y Oro, respectivamente.

Art. 61. 1. Los funcionarios disfrutarán durante cada año
completo de servicio activo de una vacación retribuida de un
mes. o los días que- en proporción les corresponda, sl el tiempo,
servido rué menor.

2. POT raZÓn de matrimonio el funcionario tendrá. derecho
a una licencia de quince días naturales e inintenump1dos.

3. se Podrá conceder licencias por asuntos propios sin retri
bución alguna. Su duración acumalada no podrá, en ningún
caso, exceder de tres meses cada año. Estos periodos de licencia
no serán considerados a efectos de antigüedad.

Art. 62. El periodo en que se disfruten las vacaciones y la
concesión de licencias por asuntos propios, cuando proceda, se
subordinará a las necesidades del servicio.

Art. 63. La situación de enfermedad dará lugar a licencia
con plenos derechos económicos. hasta un máximo de dos años.
al término de lCl'J cuales se pasará automáticamente a situación
de excedencia pOr lnvaJ.idez. De esta remuneración será dedu~

ctdo el importe de la prestaclón. económica de la seguridad
social que. pereibiera el funcionario por razón de su enfermedad.

Art. 64. l. Los funcionarios trasladados de residencia a pe
tlción propia que lleven cuatro años de servicios efectivos en

su anterior destino tendrán derecho a la indemnización de
traslado que a continuación se indica:

a) Gastos de transporte desde el lugar de residencia actual
al del nuevo destino, tanto para él como para las personas de
su famIlia qUe vivan a sus expeilSas.

b) Quince días de dietas por importe correspondiente a su
respectiva categoría.

e) Abono de. los gastos de transportes de mobiliario.

2. Los fun<":ionarios que por haber sido nombrados para 108
cargos o destinos de libre designación previstos en los articu
los 33 y 34 fueran trasladados de residencia" tendrán simllares
derechos que los anteriores, si bien serán treinta los dílUl de
dietas los que habrán de abonárseles, no siéndoles de apl1caclón
el plazo de cuatro afias establecido en el número anterior.

Art. 65. Todo el personal del Instituto Nacional de Previ
sión pertenecerá obligatoriamente a la; Mutualidad de la Pr~

visión.
La cuota correspondiente a las prestaciones establecidas en

el Reglamento de dicha Mutualidad, consistente en un 19 por
100 de la base de cotización que tal Reglamento establezca,
será satisfecha por el funcionario en un 5 por 100 de d1cha
base Y el 14 por 100 restante por el Instituto Nacional de Pre
visión, quien consignará en sus presupuestos anuales la cantidad
precisa a tales fines. Si se mocUf!case dicha cuota, la p-ropor.
cionalidad en el pago de la nueva estará en r.elac-ión del 75
por 100 a cargo del Instituto Nacional de Previsión. y el 25 por
100 de cuenta del funcionario.

El anterior benefic10 no .será de aplIcación a los excedentes
voluntarios, quienes habrán de satisfacer a su exclusivo cargo
el importe total de la referida cuota.

Tampoco será de aplieación a aquellos funcionarios qUe con
forme al Reglamento de la MutuaJidad de la Previsión no
puedan ser afiliados, aun cuando concertaren pensiones vo
luntarias.

CAPITULO VII

Derechos eoonómicos

Art. 66. Los funcionarios serán remunera<los por los concep~

tos que se determinan en el presente capitulo y en la cuantía
que se establezca en los presupuestos generales del Instituto
Nacional de Previsión.

Art. 67. 1. El haber base será:
a) Sueldo inicial asignado a cada Cuerpo, categoría de éste

o cargo.
b) Premios de constancla.
e) Cuatro pagas extraordinarias, en 1 de abril, 18 de julIo,

1 de octubre y Navidad, de importe, cada una de ellas. de una
mensualidad del sueldo, premios de constancia que se tuvieren
devengados y los complementos enunciados en el articulo si
guiente que el funcionario tuviera atribuidos en el momento de
su devengo, a excepción de la prestación familiar.

2. Para el percibo de estas pagas extraordinarias será neceo
saJic que el interesado lleve prestando un afio completo de
servicios ininterrumpidos inmediatamente anterior a la fecha
en que corresponda el devengo. En 'otro caso se abonará la par
te proporcional correspondiente por dozavas partes, contándose
pOr meses las fracciones de mes.

3. ·En ningún caso podrán percibirse dos sueldos simultá
neamente con cargo a los presupuestos del Instituto.

Art. 68. 1. Los complementos de sueldo serán: De destino,
de incompatibilidad, de exclusiva dedicación y de prolongación
de jornada.

2. El complemento de destino se percibirá por aquellos funcio
narios qUe hayan sldo nombrados y ejerzan alguno de los car
gos o funciones a que se refieren los articulos 33 y 34, en la
cuantía que para cada uno de dichos cargos o flUlCiones .se
determine en el Pl"eSUP¡resto, as1 como por los restantes fun~

cionarlos. conforme a los niveles únicos que se fijen presu~

puest8.riamente para cada Cuerpo, Escala o clase. Este com
plemento no será consolidable ni creará derechos para el futuro.

3. El complemento de incompatjbil1dad corresponde a aque
nos, functonarios que por expresa declaración estatutaria no
puedan ut1lizar. para el ejercicio Ubre de la respectiva profe
sión, el titulo de ensefianza superior que posey€ran y que hu
biera sido exigido para el ingreso en el Cuerpo o Escala al
que pertenezcan.

4. El complemento de exclusiva dedicación implica que el
funcionario ejerce toda su actividad en servicio del InstItuto
Nacional de Previsión, de fonna que le imposibilite, a JUicio
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de la Delegación General, para cua.lquler trabajo retribuido en
el sectm- público y en el privado. Su concesión oolT€1:>'Pon<le al
Delegado general, quien podrá igualmente declarar que el fun
cionario cese en tal régimen, el que. por tanto. no tend.rá el
caráe1;er de consol1dable.

Cuan<lo el funcionario que perciba el complemento de incom
pa-tibilia8lC1 le sea declarado el régimen de dedicaCión exclusiva,
dejará de percibir aquél.

5. El complemento de prolongación de jornada lo percibí.
rán los fWlcionarios que tengan ésta; su duración será deter
minada por la. Delegación General.

En razón a las necesidades del servicio. el Delegado general
y, por delegación del mismo, el Subdelegado general de Admi
mstraclÓ'1, determinará libremente loa funcionarios que hayan
de realizar prolongación 'de jornada. siendo voluntaria la acep
tación por parte de éstos. El cese en el citado régimen pOdrá
ser igualmente l1bremente acordado por el Delegado general,
tenninando también por voluntad <lel funcíonario, dejándose
desde tal momento de devengar el aludido complemento.

e. El complemento de exclusiva. dedicación es compatible
con el de destino y el de prolongaci61n de jornada.

'l. El trabajo propio de cada depencencía se habrá de efec
tuar pó}' los funcionarios de sU plantilla dentro de la jornaca
establecida en el articulo 78, por 10 que 100: complementos de
prolong&e1ón de jornada y dedicación exclusiva tendrán carác
ter excepcional.

Art. 69. 1. Los funcionarios tendrán den;::oho desde su in
greso en plantilla a la percepción de un premio de constancia
por cada año de servicios efectivos.

2. La cuantía del premio de constancia será del 5 por 100
del sueldo percibido por cada funeionario en la f~ha d~l ven
cimiento.

3. Estas anualidades se devengarán en 31 de diciembre de
cada afio y producirán efecto a partir de 1 de enero siguiente.
Quienes en la fecha del vencimiento no acrediten los doce meses
de serviCios efectivos, inmediatamente anteriores a aquella fe
cha, la cuantía del premio de constancia se les reconocerá ('n
proporei6n al tiemPo servido, eontándooe por meses las frac
ciones de mes.

Art. 70. Los funcionarios del Instituto Nacional de Previsión
que por razón de servicio se vean obligados a salir del lugar
de su residencia, percibirán los gastos de viaje y dietas en la
forma y cuantía que fije la cIrcular que al efecto dictará la
Delegación <reneral.

Art. 71. Los funcionarios con destino en las islas Baleares
percibirán 1UlQ, gratificación de residencia del 30 por 100 del
sueldo y premios de constancia que tengan reconocidos; los
destinados en Canarias, del 50 por lOO, y los de Ceuta y Melilla,
del 100 pOr 100. ~ plus no tendrá repercusión en las pagas
extraordinarias.

Art. 72. Cuando excepcionalmente se realicen horas extra
ordinarias, previa Rutorizadón de la Delegación General, serán
remuneradas en función al haber base que c01'resp<mda al fun
cionario.

Art. 73. Los que realicen las funciones de Cajeros tendrán
derecho a percibir la indemnización por quebranto de moneda
en la cuantia que se determine en los presupuestos generales.

CAPITULO VIII

Deberes e incompatibilidades

Art 74. Los funcionarios vienen obligados a acatar los Prin
cipios Fundamentales del Movimiento NacÍ()Ual, al fiel desem·
peño de la funci6n, a cooperar al mejoramiento de los servicios
y a la consecución de los fines de la unidad en la que se hallen
destlnll<\os.

Art. 75. 1. Los funcionarios deben r€'3pe-to y obedienc1a a
sus superiores .1erárquicos. aeatar sus órdenes con dL">cipllna,
tratar con corrección a sus subordinados y facilitar a éstos el
cumplimiento de sus obl~aetones.

2. En relación con > el Público, vienen obligados a prestarle
la mayor atención y tratarle con la máxima correcciém que
exige la función social que les está encomendada.

3. El funclonario es responsable de la tarea que renga enco
mendada, sin que ello excluya la colaboración que- en todo caso
debe prestar para la realización de la que corresponda a sus
compafieTOB.

Art. 76. 1. La jornada de trabajo será de seis horas dia
rias continuadas por la mañana. Si las neeesidades del servicio
10 eXigieran. podrán establecerse tumos distintas por orden de
la Delegación General.

2. En raz6n a las necesidades del servicIo, excepcionalmente
existirá una prolongaclón de jornada, cuya realización por par
te de loo funcionarios tendrá carácter vollmtarlo y por la que
percibirán el complemento así denominado.

Art. 77. El cumpl1miento de los anteriores deberes lleva
consig-o inexcusablemente: '

a) La asistenela puntual y la permanencia en el puesto de
trabajo durante el horario que se fije.

b) La residencia en la localidaD. donde preste sus servicios.
c) El rendimiento normal en el trabajo, la -observancia del

secreto profesional y el <,umplimiento de las órdenes recibidas.
d) Abstenerse de actividades incompatibles con las funcio

nes encomendadas.
e) Observar la debida conducta dentro y fuera del Instituto,

evitando en todo momento que sus actos puedan repercutir en
perjuicio o descrédito del 'Iniamo o de los que a él pertenezcan.

Art. 78. 1. La condición de funcionario en. activo será in
compatible con el ejercicio de cualquier cargo, profesión o acti
vidad Que impida o menoscabe el estricto cumplimiento de los
deberes del funcionario.

2. Ningún funcionario podrá aceptar gestiones para efec
tuar ingresos o pagos en la caja del Instituto, ni actuar como
mandatario de Quienes en él tengan asuntos pendientes, ni
prestar servicios remunerados a Empresas, agencias o particu
lares en asuntos relachnados con el Instituto o en operaciones
de seguro que se efctúen en concurrencia con el mismo.

Esta enumeración no tiene carácter exhaustivo, por lo que
los funcionarios deben declarar a la Delegación General cual
quier tipo de trabajo que ejerzan fuer~ del Instituto Nacional
de Previsión. La Delegación General, a la vista de tales de
claraciones, determinará las incompatibilidades a que haya lu
gar. Contra estas resoluciones podrá el interesado, en el plazo
de qumce dias h:ibiles, recurrir en alzada ante la Comisión
Permanente. quien habrá de resolver dentro de los treinta dias
hábiles siguientes a la presentación del recurso. Transcurrido
tal plazo sin recaer resolución alguna, Be entenderá denegado
el recurso. quedando expedita la via jurisdiccional laboral, pre
vio agotamiento del trámIte" de reclamación prevIa previsto en
el articulo 11.

S La Delegación General en todo caso y los Directores en
las provincias de su jurisdicción cuIdarán de prevenir y corre
gir las incompatibilidades en que puedan incurrir los funciona
rios, promoviendo, cuando asi sea procedente, expediente de
sanción disciplinaria.

Art..79. El ejercicio por el funcionario de actividades pro
fesionales o privadas compatibles no servirá de excusa al deber
de residencia que le es exigible, al cumplimiento de la jornada
de trabajo y demás deberes que el desempeño de su puesto
de trabajo le imponen, d¿biendo ser calificadas· y sancionadas
ias correspondientes faltas conforme a 10 dispuesto en el ca~

pitulo IX.

Art. 80. Ningún funcionario podrá ser titular, dentro del
Instituto Nacional de Previsión, de más de Un destino. Los
funcionarios que en virtud de oposición ingresen en otro Cuerpo
o Eé"cala a la que pasen a prestar servicios quedarún en el que
abandonen en situaci6n de excedencia voluntaria. En igual si
tuación de excedencia voluntaria quedarán los que, pertenecien
do ya a df)S o más Cuerpos, abandonen aquél en que se encuen
tren en activo por pase a otro Cuerpo.

Art. 81. El desempefio de las funciones propias de las Es~

calas de Médicos-Inspectores y Farmacéuticos-Inspectores es in
- compatible con el ejercicio libre de la respectiva profesión.

Art. 82. Durante las horas de servicio, todo el personal sub
alterno estará obligado a vestir uniforme ajustado a las ,carac
terísticas que se fijen por la Dirección; el Instituto Nacional de
Previsión facilitará a dicho personal el vestuario adecuado, se
ñalando el periodo de duración del mismo.

CAPITULO IX

Régimen disciplinario

SECCIÓN l.' FALTAS y SANCIONES

Art. 83, Serán objeto de sanción disciplinaria las acciones
u omisioneS voluntarias imputables a los funcionarios-que estén
definidas como faltas en el presente Estatuto.

Art. 84. 1. Las faltas se clasiflcarán en leves, graves Y
muy graveS.
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2. Son faltas leves:
a) De tres acinco faltas injustificadas de puntualidad en la

asistencia al trabajo, cometidas en el perlodo de un mes.
b) El incumplimiento de los deberes especUlcos sin perjuj·

cio sensible para el servicio.
e) La desatención con los superiores, compañeros, subordi·

nados y público.
d) En general, aquellas otras que, sin afectar a la eficacia

del servicio, su comisión implique descuido excusable en el
trabajo o alteracIón de formas sociales de normal observancia.

3. Son faltas graves:

a) Más de cinco faltas injustificadas de puntualidad en la
asistencia al trabajo, cometidas en el periodo de un mes.

b) La falta injustificada de asistencia o permanencia en el
trabajo, as! como la tolerancia o amparo en la comisión de las
mi&mas.

e) El incumplimiento de los deberes especificos con perjui
cio sensible para el servicio.

d) Las faltas de respeto con los superiores, compañeros.
subordinados y púbUco.

e) El incumplimiento de las normas establecidas o de las
órdenes recibidas.

f) El quebranto del secreto profesional. Si se ocasionasen
graves perjuicios a la Institución, se considerará esta infracción
como falta muy grave.

g) • La gestión o tramitac1ón de asuntos de Empresas o par
ticulares en relación con los servicios de la Seguridad Social
que el Instituto administra y en general la infracción del deber
de incompatibilidad; cuando de. tal infracción se deriven perjui
cios, graves para la Institución, la falta será muy grave.

h) El desmerecimiento en el concepto publico cuando ori
gine escándalo.

D Los altercados en las dependencias de la Institución.
j) La reincidencia en falta leve, aunque sea de distinta

naturaleza, siempre que la infracción antecedente haya sido
sancionada.

k) En general, todo acto u omisión que revela un grado de
negligencia o ignorancia inexcusable o causen perjuicios para
los servicios y aquellos otros que atenten a la propia dignidad
de. su autor.

4. Son faltas muy graves:

a) Más de veinte faltas injustificadas de puntualidad en la
asistencia al trabajo, cometidas en un periodo de tres meses.

b) La falta injustificada de asistencia a la oficina por tiem·
po superiora. diez dfas consecutivos.

c) El abandono del servicio.
d) La indisciplina y desobediencia graves.
e) Los malos tratamIentos de palabra u obra o falta grave

de respeto a los superiores, compafíeros, subordinados y público.
f) El fraude, la deslealtad o el abuso de confianza en las

gestiones encomendadas. asf como el falseamiento u omisiones
maliciosas en las informaciones que le sean solicitadas.

g) La disminución voluntaria y continuada en el rendimien-
to normal del trabajo.

h) La embriaguez éuando sea habitual.
1) La insubordinación individual o colectiva.
j) El desmerecimiento notorio en el concepto público y en

general la realización de actos contrarios a la moral pública o
que redunden en desprestigio de la Institución.

k) La comisión de hechos constitutivos de delitos doloso&,
declarados por sentencia judIcial firme.

n La reincidencia en faltas graves, aunque sean de distinta
naturaleza, siempre que la infracción antecedente haya sido
~ancionada.

Art. 85. Las sanciones disciplinarias a funcionarios incursos
en las faltas previstas en los artículos precedentes serán las
siguientes:

1. ApercibImiento escrito.
2. PérdIda· de uno a cuatro d1as de remuneración.
3. PérdIda de cinco a veinte días de remuneración.
4. Suspensión de empleo y sueldo de un mes a seis meses.
5. Suspensión de empleo y sueldo de seis meses y un dla

a un afio.
6. Trasiado de residencia.
7. Separación deftnitiva del servicIo.

Las dos primeras sanciones se aplicarán a las faltas leves;
la tercera y cuarta, a las graves, y la quinta, sexta y séptima,
a las muy graves.

Art. 86. Las faltas leves prescribirán a los dos meses; las
graves, al afio, y las muy graves, a los tres aftos. El término
de la prescripción comenzará a correr el ella en que se hubiere
cometido la infracción. Esta prescripción se interrumpirá desde
que se inicie el expediente discipl1nario contra el inculpado,
volviendo a correr de nuevo el tiempo de ·la prescripción desde
que aquél termine sin ser sancionado o se paralice el proce
dimiento.

SECCIÓN 2.' PROCEDIMIENTO

Art. 87. La imposición de sanciones por faltas leves no pre~

cisará la previa instrucción de expediente y corresponde, en
todo caso. al Delegado general y a los Directores provinciales en
la esfera de su jurisdiccIón, por delegación de aquél.

El acuerdo por el que se imponga la sanción deberá ser
fundado, conteniendo una sucinta relación de hechos, cita del
precepto que tipifique la infracción cometida y expresión de la
sanción impuesta.

se notificará al interesado, entregándole copia. literaL y se
remitirá otra copia al Servicio de Personal para constancia en
la hoja de servicios.

Art. 88. 1. Las sanciones correspondientes a las faltas de
carácter grave y muy grave serán impuestas por la Comisión
Permanente. previa instrucción de expediente.

2. En los Servicios Centrales y con ámbito jurisdiccional
nacional existirán los Instructores de expedientes y Secreta
rios que el númern de procedimIentos aconseje. Cuando el pre
sunto inculpado ostentara alguno de los cargos enumerados en
el articulo 33 se designará por la Delegación General un Ins
tructor especial para tramitar el correspondiente expediente.
actuando de Secretario el mis antiguo de los existentes.

3. Corresponde la petición de .instrucción de expediente dis
ciplinario al Jefe del Servicio Central o Director provincial del
que dependa el presunto culpable de falta grave o muy grave.
La petición deberá contener una minuciosa descripCión del he
cho denunciado.

4. El Delegado general, y por su delegación, el Subdelegado
general de Administración, ordenará, a la vista. de la petlción
denuncia, o de oficio, lo procedente sobre la formación de ex
pediente disciplinario, designando en el propio acuerdo Instruc
tor y secretario.

5. Durante la tramitación del expediente, el Delegado gene~

ral y los Directores provinciales, en el ámbito de su demarca
ción y por delegaeión de aquél, podrán suspender de empleo al
funcionario expedientado.

6. El expediente se tramita..á en el plazo máximo de dos
meses, salvo que circunstancias justificadas -impidiesen concluir~

lo. En tal caso, el Instructor solicitará de la Delegación General
la ampliación de plazo por un mes más.

7. La iniciación del expedlente se comunicará por escrito
al interesado en el plazo de siete dias, con expresión circuns
tanciada de los hechos que lo motiven. y el expedientado, dentro
de los sietedlassiguientes, 'podrá aducir, asimismo por escrito,
cuanto en su descargo estime oportuno y a la vez proponer las
pruebas cuya práctica interese, las que, previa declaración de
pertinencia por el Instructor. habrán de tener lugar en el tiem
po que reste para la fina.lización del expediente.

8. El Instructor podrá encomendar a los DIrectoreS provin
ciales la práctica de todos los actos y diligencias de prueba que,
a su juicio, no estime indispensable practicar por sf, debiendo
efectuarlas éstos con la mayor celeridad, bien personalmente,
bien por el funcionario en que deleguen, asIstidos del Secreta
rio que se designe al efecto.

9. El resultado de 'las pruebas quedará unido al expediente
y el Instructor declarará concluso el mismo y hará un proyecto
de propuesta, al que serviré. de antecedente un resumen de lo
actuado; la exposición sucinta de los hechos que estime proba
dos y su califlcación juridlca; de tal proyecto de propuesta se
dará traslado al expedientado, quien en el plazo de cinco dfas
podrá alegar cuanto considere conveniente a su defensa.

10~ Transcurrido el plazo antedicho, haya ..o no presentado
el expedientado su escrito de alegaciones. pasarA todo lo actuado
a la Asesor1a Jurtdlca, que emitirá dictamen en el plazo de
cinco dfas. y seguidamente a la Junta Consultiva de Personal.
la que en la primera reunión que celebre habrá de informar.

11. Dictaminado e informado el expediente por la Ase80rfa
Juridica y la Junta Consultiva, se elevará al Delegado general,
Que lo llevará con la correspondiente propuesta a la Comisión
Permanente, la que resolverá lo procedente, notlflcándose ello
al interesado, entregándole copia literal del acuerdo. otra co
pia se remitirá al ServIcio de Personal para constancia en la.
hoja de servicios.
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Art. 89. L Loa acuerdos .de sanción por faltas leves ygra
ves tendrán el carácter de definitivos. SU impugnación en v1a
jurisdicc1oJlat, cuando proceda. requerirá, no obstante. el cum
plimiento de le dispuesto en el artleulo 11.

2. Las sanciones por faltas muy graves serán recurribles
ante el COnseJo~e AdmiD:istracl6n en el plazo de quince ellas
h'blles. a contar desde la notlflcaclón del acuerdo. Dicho recur
80 tendrá el valor de reclamación previa, dejando expedita la
viajurtsdicc10nal laboral. y' su tramitación será la establecida
en· el articula 11.

Art. 90. 1. Las sanciones impuestas se harán constar en
el .expediente 'adtn1n1strativo del funcionario mediante· las co
rrespOndientes notas; que serán canceladas de oficlo o a peti
clón de él, B1empreque haya observado buena conducta y que
hubiera transcmTídO desde el cwnplimlento de la sanción los
plazoll siguientes:

a) Para el apercibimiento escrito y pérdida de uno a cuatro
cl1as de remuneración, seis meses.

b) Para ~la pérdida de clnco a veinte d1as de remuneración
y. suspensión de empleo y sueldo de un mes a seIs mesés,
d06 alIos.

e) Para la suspens1ónt!e empleo y sueldo de seis meses y
un día a un litio 'y el traslado de residencia, seis años.

2. La éeparaeión deftnitlva del servicio nunca será objeto
de cancel&Ctón.

CAPITULO X

Acción social

- Art. 91. . BIInstituto Nacional de PreVisión. con objeto de
fortalecer la comunidad humana da los que en él trabajan. des
arrollará respecto de sus funcionarios y en ht medida de sus
posibilidades, una, actividad. subsidiaria de asistencia. tutelando
toda ace1óh tendente· a la .meJ')l' satisfacción de las necesidades
fundamentales de los, mismos.

Las asigna,clonea que este capl~Ulo establece no se conside·
rarán a ningún efecto parte integrante del sueldo, y su im
porte será. ftjadO anualmente en el presupuesto general de
_tos.

Art. 92'. 1. El personal de plantilla en activo tendrá derecho
a obtener anticipos ordinarios reintegrables sin interés, siempre
que su cuantia no exceda del 20 por 100 de su haber base anual.

Al conceder cada. anticipo se fijará la cantidad. que para su
amortización deba. descontarse mensualmente del haber del fun·
clonarlo, sin que el plazo de amortización pueda exceder de
d06 alíos. .

No PQdr' otorgarse ningún nuevo anticipo mientras no haya
sido cancelado el·anterior.

En caso de fallecimiento del funcionario, el Instituto Nacio
nal de Previaión se resarcirá del saldo pendiente de cancelación
en concepto de antJclpo ordinario, con cargo a 1& liquidación
de sus haberes ,.~ en SU caso. del auxilio ele defunción.

Art. n. La. Delegación General, previa propuesta de la
Subdelepcl&l General de Admlnlstraclón, pOdrá dtserecional
mente,oonceder a los·funcionariOl!l en activo ·anticlpos extraor
dlnarlOl sin m_ de un Importe _o de 100 por 100 del
ha\)ttr .baH anual, con un plazo máximo de amortiZación de
clneo .afiOB. -tlempre que se cumplan los requIsitos y en las
condiciones q1fe " contlnuaclón se indican:

a) Que elfuneionarto .justl11que suftclentemente, a juicio
d.eJa Delegación General, la necesidad del anticipo extraordi
nario que solicita.

b) Que el funcionarlouo tenga otro anticipo extraordinario
INlIfdlente de amortlzaclón.

e) Que aaraptice la operación mediante el seguro de amor
tización de ¡nist!Lmc¡.

d) La devo1Uclón del anticipo se realizará por mensualida
des contantes, , el funcl~ .. cOlllprometerá formalmente
a mantener , a respetar la retencl~ de haberes que para la
__ de anllclpo aelIaIe el Instituto Nacional de Pro·
vf8tón, aUñque por otras· retenciones Judlc1a1es o gubernativasq_ totalmente _bId& la parte de lueldo legalmente em-
b8rgal)Ie, .•.

t. La pelIcI6n de antlclpo .deberá efectuarse en modelo nor
mellspdo y habri neeesartamente· de ser Informada por el Jefe
de _lo ci DIrector provincial. aegdn que el funcionario pres
te aervte1oa· eJl loe Oqanos centrales o Deleración· Provincial,
respectivamente.

3. t.os funckma1'los que dlsfÍ'Uten de anticipo extraordinario
no P<Jd<jn.1OIlc1laf' la _la "'Iuntarla hasta IU _1 can
celación.

4. Serán compatibles los anticipos ordinarios y extraordina
rioo, siempre que la suma de los mismos no rebase el 100 por 100
de los haberes anuales del peticionario, calculado computándose
los conceptos retributivos a que alude el artIculo 67.

5. El Instituto Nacional de Previsión fijará anualmente una
consignación para estas atenciones; las propuestas para la con
cesión de anticipos extraordinarios se formularán mensualmen
te, y su' importe no rebasará la. dozava parte de la cantidad
asignatja a ·los indicados fines.

Art. 94. El Instituto Nacional de Previsión podrá conceder
préstamos de interés social a sus funcionarios para la adquisi
ción de su propia vivienda familiar.

Estos préstamos serán objeto de regulación y concesión por
la Comisión Permanente.

Art. 95. 1. Los funcionarios del Instituto Nacional de Pre
visión, padres de familia, disfrutarán de una 'especial asigna
ción familiar, compatible e independiente de la prestación de
tal clase con cargo a la Seguridad. Social por cada hijo o
hijastro menor de dieciocho años o Incapacitado permanente
que mantengan en su hogar y a su costa.

2. Tendrán derecho a tal beneficio:

a) Los funcionarios casados y viudos; si ambos cónyuges
fuesen funcionarios del Instituto Nacional de Previsión. sola
mente al marido corresponderá percibir esta asignación. Las
funcionarias casadas cuyo marido no pertenezca. a la plantilla
del Instituto percibirán esta astgnictón, previa justificación de
que su esposo no percibe otra análoga en la Empresa o Entidad
·ionde trabaje. Las funcionarias separa.cas de su marido tendrán
derecho a la. asignación a·· que se refiere el presente articulo
por los hijos que tengan a su cargo.

b) Los funcionarios, varones o hembras, con hijos natura
les legalmente reconocidos.

3. La cuantla de esta asignaet6n será de cien pesetas por
mes e hijo.

4. La efectividad de esta asignación. por lo que a las altas
se refiere, tendrá efecto desde el dia 1 del mes de nacimiento.
En cuanto a las bajas, el derecho a la percepción corresponderá
hasta el mes inclusive en que ésta se produzca.
~ 5. El derecho a la percepción de la asignación vencida y no
cobrada prescribe al afio, contado desde· la fecha en que se
entiende devengada.

6. Esta asignación especial pOt' hijos no se considerará a
ningún efecto como parte integrante del sueldo.

Art. 96. 1. Los funcionarios casados, así como los viudos
con hijos a su cargo. percibirán un plus de carácter fijo 1X)r
importe de dos rn11 quinientas pese~8 anuales.

2. Cuando ambos cónyuges sean funcionarios del Instituto,
e.s-te plus se hará efectivo solamente al. cábeza de familia.

3. En el easo de funcionarias casadas.. cuyos esposos no· per·
tenezcan a la plantilla. del Instituto, dicho plus lo percibirán
aquéllas previa Justificaclón de que no percibe el marido plus
similar en otra Empresa. Las funcionarias separadas de su rn&
rtdo y con hijos a BU cargo tendrán derecho a la percepción
del plus que prevé este artículo.

4. La; efectividad de este plus será desde el dia primero del
mes en que se :efectúe el matrimonio. En la baja se con.sider~

el 'últ1Ii1o día del mes en que ésta se produzca.
5. El dérecho a la peroepeión del plus vencido y no co

brado prescribe al afio, contado desde la fecha en que se en.
tiende devengado.

6. El plus que· regula. este artieulo es independiente y com
patible con la prestación familiar con cargo a la Seguridad
Social.' .

Art. 97. El Instituto Nacional de Previsión podrá conceder
a los funclonarJos con fam1l1ares subnormales una aYUda eco
nómica. Las condiciones, cuantía, carácter y demás circunstan
cias de esta ayuda se SujEtarán a las normas generales que
mediante circular dicte la Delegación General

Art. 98. Be ayudará a la educacilln de los hijos y huérfa·
Í10s de funcionarios mediante la concesión de becas.

Art. 99. Anualmente se establecerá un Plan de Formación
Profesional orientado a la. mejora del rendimiento y prepara
ción técnica de 106 funcionarios por medio de cursos de estudio
1 adiestramiento y de la creación y dotación de becas especiales.

Art. 100. El mE'joramiento del nivel espiritual contará con
el apoyo econémic(.. de la Institución 8. través del Grupa de Edu
caelón· y Descanso en lo art1st~ eultural·y deportivo Y ~. lo
religioso a través de la Hermandad de Nuestra. Sefíora. del Per-
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petuo Socorro y de otras organizaciones debidamente auto.
ti7.adas.

Del Consejo directivo del Grupo de Educación y Descanso
formará parte el Consejero representante del personal en el
Consejo de Administración.

Art. 101. Con independencia de los derechos derivados de
la Mutualidad de la Previsión, al fallecimiento de un funcio
nario, cualquiera que sea su &1tuaeión administrativa. excepto
en excedencia voltmtaria, sus derechohabientes percibirán un
socorro de la sigUiente cuantía:

Hasta tres años de servicio efectivo en plantílla. diez mil
pesetas.

A partir de tres afios, seU; mensuaHdades del haber base.
Por cada año más· de se¡vicio, dos mil pesetas.
Este beneficio se otorgará a los derechohabientes de los fun

cionarios jubilados,

Art. 102. 1. Los funcionarios podrán recibir asistencia sa.
nitaria. tanto para ellos como para los familiares a su cargo que
tuvieran la condiCIón de beneficiarlos_ o asimilados en las Ins
tituciones propias o concertadas del Instituto Naclonal de Pre_
visión.

Quienes deseen acogerse a estos beneficios. contribuirán en
la cuantía que se determine por el Instituto Nacional de Pre
visión mediante el ilbono de una cuota mensual, con indepen
dencia de la apor-~3e1ón que otorgará el Instituto para cubrir
la totalidad de los gastos que se ocasionen,

El plazo para acogerse a estos beneficios será de treinta
dias. a partir de la fecha en que el Instituto Nacional de Pre
visión fije la cuantía de la cuota. y su disfrute comenzará al
vencimiento dei expresado plazo.

Para quienes se acogleran al beneficio que regula este pre
cepto, pasado el plazo a que se refiere el párrafo anterior exis
tirá un perlodO de carenc1a de seis meses.

2. Los funcionarios. del Instituto Nacional de Previsión que
padezcan enfermedades excluidas de la aSIstencia sanitaria de
la Segurldad Social y que requieran mternamiento, seran rngre·
sados, si así lo solicitan, a cargo del Instituto Nacional de Pre·
visión, en sanatorios o residencias médicas autorizadas por la
Delegación General

Art. 103. Los jubilados voluntariOS que hubieran solicitado
su jubilación después de cumplidos sesenta años de edad y vein
tlcinco años de cotización a la Mutualidad de la Pl'evisión y
los jubilados forzoros por edad reglamentaria que tengan. al
menos. veinticinco _afios de la citada cotización. percibirán el
complemento que sea necesario para que la pensión que tuvie
ran constituida en la· Mutualidad de la Previsión alcance el
cien por ciento del haber regulador de la misma en el mo
mento de la jubilación.

Art. 104. A los jubilados por invalidez se les completará la
pensión que se les fije por la Mutualidad de la Previsión con
la cantidad._ necesaria para que aquélla llegue al 100 por 100
del haber regulador de la pensión vitalicia.

Cuando la invalidez se haya producido en accidente de tra
bajo al servicio del Instituto Nacional de Previsión, el comple
mento de pensión con cargo al Instituto Nacional de Previsión
será en la cuantía necesaria para alcanzar el 100 por 100 del
total de sus remuneraciones,

Art, 105. Los complementos de pensión que otorgan los
artículos precedentes tendrán igual condición de vitalicios que
las pensiones de la Mutualidad de la Previsión. y se revalori
zarán simultáneamente con la actualización que oportunamente
acuerde la Mutualidad de la Previsión por la pensión del mu
tualista.

Art. 106. 1. El Instituto Nacional de Previsión concederá
a aquellas viudas y huérfanos de funcionarios a quienes la
Mutualidad de la Previsión reconozca pensión de viudedad u
orfandad, un complemento del '25 por 100- del lmporte de tales
pensiones. 1Á extinción de la pensión de viudedad u orfandad
con cargo a la Mutualidad determinará la pérdida del comple
mento que establece este articulo,

2, El beneficio indicado se otorgará. en condiciones simila
res. a las viudas y huérfanos de funcionarios fanecido~,

TRANSITORIAS

Primera.-Para la formación <le los Cuerpos determinados en
el articulo 12 de este- Estatuto. se seguirán las siguientes
normas:

1.& En la Escala general del Cuerpo Técnico se integrarán
todos los funcionarios. que con anterioridad a la vigencia del
Estatuto de 30 de enero de 1966 pertenecían a la plantilla del
CUerpo Tl!cnleo Administrativo ,egulado en el Estatuto de • de

octubre de 1959. así como ]06 incorporados por la Comisión
Permanente por acuerdo de 18 de mayo de 1966.

Esta incorporacl(,n se neVará a efecto con el mismo orden
escalafonal y con idéntica categoría administrativa qlle tuview
ron hasta la vigenda del Estatuto de 1965.

2." En la Escala de Intervenclón y Contabilidad del Cuerpo
Técnico se integraI'án todos los funcionarios que con anteriori
dad a la vigencia del Estatuto ·de 1965 pertenecian al Cuerpo
Pericial regulado en el Estatuto de 4 de octubre de 1959, con
el mismo orden escaJafonal e idéntica categoría administrativa
que tuvieron en cUcho momento. así como los incorporados por
la Comisión Permanente por acuerdo de 18 de mayo de 1966.

3.'" En la Escala de Interventores de Recaudación se inte
grarán los que actualmente componen la Escala de Interven
tores C. y. E. del CuerpO Técnico regulado en el Estatuto
de 1965.

El ordenamiento escalafonal y de categoría administrativa
de los componente:; de esta Escala será el correspondien"te a la
fecha de entrada en vigor del Estatuto de 1965.

4.'" En el Cuerpo Administrativo se situarán todos. los fun
cionarios que procedentes del Cuerpo Auxiliar pasaron a fonnar
el CuerPQ Administrativo creado, por el Estatuto de 1965, guar
dando el orden escalafonal que tuvieron en su caJidad de Auxi
liares con anteriondad al <;itado Estatuto de 1965, añadiéndose
a continuación los ingresados en tal Cuerpo con posterioridad
a la vigencia dei Estatuto de 1965, por el orden obtenido en 1M
pruebas correspondientes,

Este encuadramiento se llevará a efecto con la categoría
única de Oflctales técnico-administrativos de 3," hasta que les
corresponda otra superior por aplicación de lo dispuesto en la
transltoria qulnta,

S." En el Cuerpo Auxiliar se integrarán todos los funciona
rios que pertenezcan al misino a la entrada en vigor de este
Estatuto, por el orden escalafonal y con la categoría que les
c0rrespl:Jlldia oon anteriorIdad a la vigencia del Estatuto de 1965,
añadiéndose a continuación los ingresados con posterloridad por
el orden obtenido en las pruebas correspondientes,

6." En el Cuerpo Subalterno, Escala general, se integrará
todo el personal Que actualmente pertenece a dicho Cuerpo,
por el orden escamfonal que les correspondia L"lffi€diatamente
antes de la entrada en vigor del Estatuto de 1965, si bien los
incluidos en la caregoría de Ordenanzas de clase espeCial se
integrarán en la de Conserjes y los mozos en la de Ordenanzas
de tercera

Los ingresa-dos con posterioridad se incorporarán por el or
den correspondiente al final del Citado Cuerpo con la categoría
de Ordenanzas de tercera.

Los funcionario!! del Cuerpo Subalterno que actualmente de¡y.
empeñan las funciones correspondientes a la E.scaJ.a de Oficios
Especiales podrán optar por pasar a dicha Escala en la clase
correspondiente y por orden escalafonal de antigüedad, que
dando excedentes voluntarios en la Escala general.

La opción debeTá ejercitarse dentro de los treinta días si·
guientes al de la publicación de las plantillas y retribuciones
Que apruebe el Consejo de Administración, según lo preventdo
en la disposieión transitorla tercera,

7," En el Cuerpo de Letrados se inlRgrarán todos los que
actualmente 10 forman y por el mismo orden escalafon&l que
tuvieran inmediatamente antes de la entrada- en vigor del
Estatuto de 1965.

8,3 En el Cuerpo de Asesores Matemáticos se integrarán
en su Escala única y en su clase de Asesores actuarialea todoa
los· profesionales que actualmente componen la Escala de ac
tuarios del Cuerpo de Servicios Especiales con este mismo
orden escalafonal.

Las clases de Asesores estadisticos y económicos se nutrirán
exclusivamente por el turno de oposición libre previsto en el
número tres del articulo 24 de este Estatuto.

9.& En el Cuerpo Sanitario se lntegrará, en la forma que
previene el pHnafo siguiente. todo el personal de plantilla del
Instituto Nacional de Previsión actualmente perteneciente a la
Escala de Inspectores Médicos e Inspectores Farmacéuticos.

Los Médicos-Inspectores de Servicios Sanitarios y los Far
macéutICOS Inspectore;!, que a la entrada en vigor de este Esta
tuto componían las Escalas superiores del articulo 8.° del Es
tatuto de 1965 '6e ordenarán escalafonalmente en sus resPeC
tivas Escalas. conforme a la situación y categoría a.dm1n1stra
tiva que tenían a la entrada en vigor de dicho Estatuto dt> 1965.
A continuación de los mismos, con la. categOl'fa de Inspectorea
de tercera, se incorporarán los ingresados oon posterioridad,
por el orden obtemdo en las pruebas selectivas correspondientes.

Todos los demá}' profesionales Médicos y Farmacéuticos de
plantilla constituirán grupo independiente provisionalmente en
cuadrados y ordenados conforme a la sttuactÓll Y cateaorta que
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les estaba atrtbu1da con anterioridad. a la vigenCia del .Esta
tuto de 1965. hasta su clasificación definit1:va dentro del· Cuerpo
Sanitario, al que quedanadscrttos.

10. Los funcionarios de plantilla del Instituto que hayan
reaUzado el curso de Analistas-Programadorea y que a la fecha
de entrada en' vigor de este Estatuto se hallen, prestando fun
ciones prop18.8de tal preparación, podrán optar a pasar a la
Escala de Informática. Integrándose en la clase de Analistas
de Apl1caclotJeli.,;pOl' orden de pUntuación obtenida en 'dicho
curso. ,quedandi" ex-cedentes voluntarios en su CuerpO o Escala
de procedenc1&.

Los funeionari08 que hubieran realizado el curso de progra
madores '1 que a la fecha de entrada en vígor de este Estatuto
se hallen prestando funciones propias de tal preparación podrán
optar a pasar a la Elcala de Informática, integrándose en la
clase de Programadores de Aplicaciones. por orden de la pun
tuación obtenida ,en <Ucbo curso,quedando igualmente exce
clente8 voluntarios en BU CUerpo de origen.

Podrán optar a operadores de procesador electrónico los
fundonarios que hubieran BUPenLdO el curso de tal denomina·
c1óD. '7 que eD la fecha de entrada en vigor de este Estatuto
le hallaren reaUzlndo dlchaa funciones. Su orden escalatonal
ftDdrá .determ1nado por 1& puntuación obtenida en el curso, y
al lCUal 'IUO lc6 ""_ qU_ excedentes voluntarios en
BU Cuerpo o __ de ptQl'OdeIlCl&.

Podrán OPtar • integrarse el). la clase de Operadores de
Bqulpo de Prepara.c1óD de Datos. aquellos funcionarios que a la
fecha de entrada en Vilor de este Estatuto se hallen prestando
aerv1c1oa de este carácter. Tal integraclón .se e-t~tuarápor
orden -de antigüedad de servicios al Instituto Y quedarán exce
~tes volun~1os en SUB Cuerpos ° EScalas de origen.

X. opc1Ó11 deberá ejercitarse dentro de los treinta días si
guientes al de publ1caclón de las ·planti1las y retribuciones que
apruebe el Consejo de Administración. según 10 prevenido en
1& dIapooIcllio transitorta tercera.

Las clases de Analistas de Sistemas y Programadores de Sis
temas le cubrirán exclusivamente por oposición libre en la
fonna prevista en el número tres del artículo 24 de este Estatuto.

11. En la Escala de Traductores y en la de Telefonistas
del Cuerpo de 8erv1clos Especial... se Integrarán. re:specUva
mente. Jos traductores y telefonistas a extinguir que formaban
las EBcalaa de diChos nombres del Cuerpo Técnico Especializado
no Utulado.~ en el Estatuto aprobado por Orden de 22 de
jUlio de 19t56; BU orden escalafonal será- el que les correspondía
inmed1atamente antes de 1& f.ntrada. en vigor del Estatuto
de 1965.

12. lA Esea1a de Asistentes Sociales se cubrirá por oposi
ciÓll Ubre. de conformidad con lo prevenido en el apartado dos
del tu:Ueulo 24-

Beg\mda.-Todas las sltuaclones obtenidas por aplicacilio de
las normas de la dIapooIcl<Jrn transltorta precedente se tomarán
COlno lnlclaJea , punto de partida. para sobre ellas realiZar la
oorr\da de Bscalas que proceda por razlio de las bajas habidas
en cada CuerPo. E8c&la y categoria, como si hubierap. subsistido
talea categorías durante la vigencia del Estatuto de 1965. Esta
corrida ele escala operará eKclusivamente dentro del ámbito
de cad& Cuerpo.. no autoriZando. por tanto. el pase a Cuerpo
dlstlnto del de orjgen.

I,..aa nuevas. clas1fieaclones producidas por aplicaciÓIl de lo
dispuesto en el párrafo anterior serán de mero tráIÍSito y no
producirán efecto alguno en los derechos económicos de los
funcionarios afectados. Que continuarán percibiendo sus remu-
nerac10nes actuales. &lIDque resulten clasificados con categoría
superior, basta que pOr aPllcaclón de lo que se establece en
la d1sp061clÓD. transitoria siguiente tengan atribuída su retribu
ción definitiva.

En el supuesto de que la retribución definitiva señalada a un
funcIonario fuese Jnter10r al suelda que tenga asignado en la
act~ oonaervará éste. a titulo personal. hasta que alcance
igual ., superior sueldo. _

Teroer&.-Dentro del mes siguiente al de la publicación de
este Est8:tuto, el Consejo de Administración del Instituto Na
cional de ~vts1óo determinará una plantilla de ajuste en
cada Cuerpo 1 Escala del Estatuto en sus distintas categor1as
y clases. a.s1 como el sueldo correspondiente a cada una de ellas.
El actual ecmplemento de puesto de trabajo quedará sustituido
y será absorbido- por' el complemento de destino que establece
el art1culo 68. Si la retribuCión por puesto de trabajo fuese su
perior a la de compl8l1ento de destino, se oonservará aquélla
a titulo peraona.l mientras el funcionario desempeñe el come
tido que 1& determinó 1 hasta que la del segundo concepto
lea Igual o ...perIo.- .. lt. del prlmero.

U.... VOZ, esttoblecldll , publicada dicha p1&ntll1a. .., procede
rá a una nueva oorrtda de Escala, en la que, partiendo de la

situación resultante de la disposición transitoria precedente. se
efectuará el acoplamiento en las plsntillas establecidas por el
Consejo de Administración.

Sin perjuicio de 10 establecido en esta disposición transitoria,
el Consejo de Adritinistración, en el ejercicio de la competencia
y facultades que le· confiere el articulo tercero de este Estatuto
y atenCídas las necesidades del Servicio, fijará las plantlllas or
gánicas y de Cuerpo que en definitiva se requieran.

CUarta.-Los funcionarios a quienes por aplicacIón de estas
disposiciones transitorias les correspondieran las antiguas ca·
tegorías de Oficiales técnicos y OficiaJes pericIales en las res
pectivas E~alas del Cuerpo TécItico continuarán transitoria.-
mente encuadrados en tales categorias y Escalas, a continua
ción de los Jefes de Negociado <* tercera, hasta que por su
movimiento ascensional queqen incluidos en las categorías que
establece el articulo 12, extinguiéndose de este modo las ca·
tegorias de· Oficiales técnicos y Oficiales periciales, a medida
que en ellas se vayan producIendo vacantes. Hasta que alcan·
cen la categoría de Jefes de Negociado de tercera de la Escala
general todos los funcionarios actualmente pertenecIentes a di·
cha Escala y en situacIón de activo, no se convocarán oposicIo
nes para acceso a la misma Igual principio regirá en la Escala
de Intervención y ContabU1dad~

Qutnta.-Todas las vacantes que se vayan producIendo du
rante el rég1men transitorto de extincIón de la categoría de
Oficiales técnicos de la Escala general, expresados en la cuarta
disposición transitoria. quedarán amortizadas en dicha Escala,
pero simultáneamente se crearán las plazas correspondientes
en las categorias de OfIciales técnicos administrativos de se
gunda y primera del Cuerpo Administrativo, en igual número
y con igual sueldo que tuviesen l8.s amortizadas en el Cuerpo
Técnico.

A estas nuevas plazas del Cuerpo Administrativo accederán
por rigurosa antigüedad los funcionarios pertenecientes a este
Cuerpo.

Cuando quede plenamente extinguida en el Cuerpo Técnico la
categoría: de Oficiales técnicos de su Escala Generat los actuales
funcionarios del Cuerpo Administrativo podrán acceder por anti
güedad al Cuerpo Técnico por una de cada cuatro vacantes que
a partir de tal momento se produzcan en la categoría de Jefes
de Negoc,iado de tercera de dicha Escala General.

No adquirirán, por tanto. este derecho de ascenso más que
aquellos que pertenezcan al Cuerpo Adm1n1stra-tivo al tiempo de
publicación de este Estatuto.

Sexta.-A los funcionarios que· quedan encuadrados en el
Cuerpo Auxillar con arreglo 8 estas diBPosic1ones transitorias
se les concede el derecho a acceder por antigüedad al Cuerpo
Administrativo, a razón de una de cada cuatro vacantes de las
que se produzcan en el mismo. No tienen, por tanto, este derecho
más que aquellos que pertenezcan al Cuerpo Aux111ar al tiempo
de publicación de este Estatuto.

Séptlma.-Qutenes perteneciendo a dos o más Cuerpos o Es
calas perciban su retribución por Cuerpo o Escala distinto a
aquel en que se encuentren en activo, deberán optar entre per
manecer en su situación actiVa con la retribución que en ella
le corresponda' o reintegrarSE' al Cuerpo y categoria por la que
percibe BU retribución, quedando en la que abandonen en la
situación de excedencia., voluntaria.

Esta opcIón habrá de ejercItarse ante la Jefatura del Servicio
de Personal dentro de los noventa días siguientes a la publica
ción de este Estatuto,

A falta de opción expresa se entenderá como optada la per.
manencla en la situación activa en el Cuerpo o Escala en la
que presta servIdos con la remuneración que en ella le co
rresponda.

Octav8.-Los funcionarios con categorfa administrativa con
soUdada de Jefes de Sección se integrarán como· un grupo a
extinguir dentro del apartado b) del articulo 21 de este Estatuto,
c1asüicados por el oroen de 8U nombramiento, como figuraban
en la fecha inmediatamente anterior a la vigencia del Estatuto
de Personal de 1965. Estos funcionarios continuarán en el Cuer
po o Cuerpos de procedencia en la misma situación administra-
tiva en que se encuentran actualmente.

La categoria consolidada de Jefe de Sección implica la apti
tud. plena para ser designados para ei desempefio de cualquiera
de los cargos y destinos emmciados en los articulos 33 y 34, Y
Queda equiparada. en cuanto a sueldo base exclusivamente, a las
Jefaturas de Sección designadas como cargo.

Novena.~La Escala de Cajeros a extinguir se estructurará
de acuerdo, con la clasificación qu~ tenIa en la fecha Inmedia
tamente anterior So la de entrada en vigor del Estatuto de Per~

BOnal de 1965, cubriéndose las vacantes que se hayan producido
desde 31 de diciembre de 1964 hasta la entrada en vigor de

•
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este Estatuto. con efectos escalafonaIes y económicos desde 1&
fecha en q\1e aquéllas se produjeran.

Mientras exista personal perteneciente a tal Escala. la co
bertura de sus propias vacantes se llevará a efecto entre los
componentes de. la misma en turno de ascenso pOr antigüedad.

Cuando no eXista personal de esta Escala a extinguir. las
vacantes se proveerán como función O' destino entre funciona.
rios designados Ubremente por la Delegación General.

Los funcionarios adscritos a Servicios de Caja con posterio
ridad a la vigencia del Estatuto de 1965 no se incorporarán a
esta Escala a extinguir. sino que continuarán encuadrados en su
propio Cuerpo y Escala. aunque continúen prestando sus serví·
cios en las dependencias de Caja.

Décima.-Los funcionarios que formaban el Cuerpo Directivo
declarado a ext1nguir por el Decreto de 14 de junio de 1957 po
drán optar nuevamente por continuar en la situación derivada
de dicha disposición legal o por reintegrarse a sus cuerpos
de procedencia o integrarse en ei Cuerpo Técnico, Escala Gene
ral, los que no procedieren de ninguno.

Quienes tuvieren Cuerpo de procedencia y optaren por rein
tegrarse en él, cesarán en su situación de excedencia especial
en activo y ostentarán la categoría que hayan alcanzado en el
Cuerpo al que se reintegren, sin perjuicio de conservar los de
rechos económicos adquiridos a la- entrada en vigor del Decreto
de 14 de junio de 1957, hasta que por su categoría adminis
trativa en el Cuerpo al que se reintegran alcancen igual o
superior retribución.

Quienes no tengan Cuerpo de procedencia y optasen por in
tegrarse en el Cuerpo Técnico se situarán como número bis del
funcionario escalafonado de igual antigüedad que la que el
optante tuviese en el cuerpo Directivo. y con igual categoría
que aquél. pero manteniendo sus de:echos económicos en los
mismos términos expresados en el párrafo anterior.

Esta -opción habrá de ejercitarse dentro de los treinta días
siguientes a la publicación de este Estatuto por escrito dirigido
a la Jefatura del Servicio Central de Personal.

El no uso 'de- la opción consolidará como firmes las situa
ciones actuales.

Undécima.-En la Escala de Visitadores, del Estatuto de 1965
y que por el presente se declara L extinguir, se integrarán las
actuales Enfermeras-Visitadoras y los Visitadores, con categoría
única..

Dubdécima.-A los funcionarios incorporados a la plantilla
del Instituto Nacional de Previsión, procedentes de la extinguida
Seguridad. Social de Guinea. se les sefialará una categoría admt~

nistrativ$ en función de:

a) La prueba de aptitud y titulación exigida para su ingre
so en SESOGUI.

b) El haber base con qUe fueron incorporados a las plan
tillas del Instituto Nacional de Previsión; y

e) Su antigüedad en la SESOGUI.

Determinada su categoría administrativa se situarán en la
Escala del Cuerpo Técnico más· adecuada a su función como
número bis del funcionario escalafonado que tenga iguales ca
racte:isticas. siguiendo todas las vicisitudes profesionales y de
ascenso del funcionario a que bisa.

Decimotercera.-El personal del Instituto de Med1~ina. Higie
ne y Seguridad del Trabajo perteneciente a los grupos Directi
vo, Técnico-Especial y Técnico-Auxiliar se regirá por el Regla
n:ento aprobado por Orden de 1 de octubre !le 1959.

El personal de dicho Instituto que compone el grupo TécnI
co-Administrativo se integrará en el Cuerpo Técnico del Insti
tuto Nacional de PrevisIón como Escala independiente a extin
guir. con movimIento ascensional propio y clasificado en las mis
mas categorias que corresponden a la Escala General de dIcho
Cuerpo previstas en el articulo 1 del Estatuto y su transito
ria cuarta.

Para la Inclusión de este pe:-sonal en la respectiva categoría
se seguirá el procedimiento de equiparación de sus haberes con
los de los funcionarios de la Escala General del Cuerpo Téc
nico.

El personal Adrnlnistrativo-Auxillar formará otra Escala a
extinguir. e independiente, con movimIento ascensional propio
y clasificado en ,tres categorfas. de haberes análogos. a los que
co:"respondan a los Oficiales técnico-administrativos de 3.a del
Cuerpo Administrativo y a los Auxlliares de 1.1. Y 2.& del Cuer
po Auxiliar del Instituto Nacional de Previsión.

Para la determinacIón de estas categorías se aplicará igual
criterio y procedimiento que el expresado para el grupo Téc
nico-Administrativo.

El personal subalterno fo::mará igualmente Escala indepen
diente a extinguir. con su propio movimiento ascensional y con

categorías equivalentes a las del mismo Cuerpo del Instituto
Nacional de Previsión y su inclusión se efectuará por el mis
mo procedimiento antes dicho.

Igualmente continuará rigiéndose por sU misma regulación
actual el personal procedente de las extinguidas Entidades Co
laboradoras del seguro OblIgatorio de Enfermedad y el proce
dente de la industria textil algodonera-.

Decimocuarta.-Los funcionarios que no queden escalafonal
mente situados por aplicación de las disposiciones transitorIa.8
precedentes quedarán como «personal a extinguir». con la ca,..
tegorIa que ostentaban en la fecha inmediatamente anterior a
la de entrada en vigor del Estatuto de Personal de 1965.

En el caso de que estas categorI.....s a extinguir hubiesen for·
mado Escalas. la constituirán también ahora a efectos de mo
vimiento escalafonal propio. extinguiéndose por la última ca.
tegoría que en 'cada momento tenga la Escala.

Si constituyesen grupo de una sola clase no esealafonada
o categorías espedales individualizadas, se procede:rá a- su equi
paradón con las categorias correspondientes de la Escala Qe.
neral del Cuerpo Técnico. a efectos p-romocionales, procedién-
dose del modo prevenido en la transitoria 13.

El personal a extinguir tendrá derecho a ser designado para
los cargos y destinoo establecidos en los articulos 33 y 34 de
este Estatuto, siempre que su categoria sea asimilable a la
requerida para ello.

Decimoquinta.-Los funcionarios que a 1& entrada en vigor
de este Estatuto desempeñen cargos establecidos en antedore8
Estatutos qUe no tengan la caI1flcación de_ tales cargos en el
presente continuarán desempeñando su cometido como función
y cesarán en la situación de- excedencia especial en activo en
los Cuerpos a que pertenezcan, reincorporándose a ellos con· la
categoría administrativa que lea corresponda, si bien conserva
rán como complemento personal y mientras dese-mpe~ d1eha
función la diferencia de sueldo que pudiera existIr entre el
actualmente asignado al cargo que desaparece- y el de su ca.te
gana personal. Tal complemento, mientras sea disfrutado por
el funcionario a quien correspOnda, será considerado como par-
te integrante de su sueldo para el cálculo de pagas extratX'di..
narías, cotización a la Mutualidad de la Previsión. devengo de
ulteriores premios de constancia y demás electos.

Decimooexta.-No obstante lo dispuesto en el articulo 23. los
funcionarios que a la entrada en vigor de -este Estatuto deban
encuadrarse en el Cuerpo Administrativo. podrán concurrir a
las oposiciones de acceso a la Escala General del Cuerpo Téc
nico, aun cuando carezcan de la titulacián exigible para ello.

De- igual modo quedarán d.ispensados de la ex1gencia de titu
lación los actuales componentes del Cuerpo Auxiliar para parti
cipar en las oposiciones de acceso al Cuerpo Administrativo.

Decimoséptima.-Los diplomas que acrediten conocimientos
especiales podrán considerarse como méritos para la designacIón
de cargo o atribución de funciones, pero no otorgarán ningún
derecho económico. Los que actualmente tengan reconocido com-
plemento económico por razón de diploma continuarán perci
biéndolo hasta que cesen- en el desempeño de las funciones a
que el diploma se refiera.

Decimoctava.-Una vez realizado el ajuste de plantilla a
que se refiere la transitoria tercera, se procederá a la convoca.
toria para elecciones de Vocales de la Junta ConsultIva.

Entre tanto que se llegue a la designación y toma de pose
sión de dichos Vocales. la Junta Consultiva se compondrá con
los actuales representantes Vocales de la Junta Asesora, a los
que se incorporarán los Vocales natos que ct-etermma el articulo
cuarto d€ este ~atuto.

Decimonovena.-Los Vocales representantes de personal en
los Consejos Provinciales, así como el Consejero de idéntica
representación en el Consejo de Adroinistra-e1ón, continuarán
desemp€ñando tal representación hasta que una vez fij&das las
plantillas queden acoplados los funcionarios en ellas. en cuyo
momento se convocarán las oportunas elecclonf!S para la desig
nación de tales Consejeros, determinando la toma de posesión
de los nuevos el cese de los actuales.

Vigésima.-Ha.'ita tanto se produzca el acoplamiento de las
plantillas organicas de la totalidad de los funcionarios de los
CuerpOS Técnico, Administrativo y Auxiliar. el personal que en
la fecha de entrada en vigor de este Estatuto pase a formar
los citados Cuerpos vi€ne obligado a la realizacijn de- las fun·
cianes que las necesidades del servicio impongan dentro del
cometido general asignado para talf"S Cuerpos, con independen
cia de aquel a que pertenezca.

Vigésimo primera.-La jornada especial de mayor dedicación
establecida en el Estatuto de Personal de 1965 se lilllitarápro
gresivamente en la medida que los Servicios queden plenamente
atendidos en la jornada- normal por la adecuación de plantillas.
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J::'n .todo caso la citada jornada de mayor dedicación terminará
en un plazo máximo de tres afio&.

Vigésimo segunda.-l. Las mUjeres funcionarios que de con
formio.ad con lo dispuesto en los Estatutos de 4 de octuore
de 1959 o enter10res pasaron con cará.t.."'ter forzoso a la situación
de excedencia con derecho a dote por haber contraído matri
monio con anterioridad a 1 de enero de 1962 podrán solicitar
su reingreso al servicio activo con la categoría administrativa
y antigüedad que ostentasen en la fecha de su pase a dicha
s1tuaciÓJI en las sIgUientes condiciones:

a) Solicitarlo dentro del ún!co plazo de tres meses, a partir
de la fecha de entrada en vigor del presente Estatuto.

b) Acreditar, a juicio de la. Delegación General. la necesi
dad de su ingreso, en razón de las circunstancias y obligaciones
famlUares que concurren en el caso.

c) Efectuar la devoluciém. de la dote previamente a la in
corporación al servicio activo.

d) Acreditar la concurrencia, de los requisitos establecidos
en 106 apartadQS a). d) Y e) del párrafo segundo del articulo 23
del presente Estatuto.

e) Superar las pruebas de aptitud profesional oportuna.'i para
acreditar que eonttn'l1an en condiciones de desempefiar las fun
dones propIas de la categoría. correspondiente.

2. Para el reingreso. que no será automático, se formará
una relación de solicitantes por el orden de las instancias pre
sentadas, que la Delegación General tendrá en cuenta para la
provisión de las va.cantes qUe se produzcan en .18.8 distintas
categol1as y que habrán de reservarse para ser cubiertas por
estos funclanarloo.

3. Cumplidas las condiciones establecidas en el número 1,
la proV1s1ón de las vacantes reservadas se efectuará por el
orden que resulté del cómputo de los méritos. y serviclOlS efecti
vamente prestados al Instituto Nac10nal de PreviBi.ón hasta la
fecba de la baja. por pase a la situación de excedencia por
matrimonio.

Vtg¿,1mo tercera.-1. Loa Auxiliares y Perforistas eventuales
que a la fecha de entrada en vigor de este Estatuto vengan
prestando serv1cl08· al Instituto Nacional de Previsión en virtud
de contrato autorizado por la Delegación General podrán que
dar eon!\nnadoS romo funcionaríos de plantilla en su categoría
de Auxiliares de segunda del Cuerpo Auxiliar y en la clase de
Operadores de Equipos de Preparación de datos de la Escala
de Informát1ca. respectivamente, previa. práctica de oposición
restringid&. que se celebrará por una sola vez.

2. Los Auxiliares eventuales, así como los Perforistas que
superaran la oposición restringida que al efeeto se convoque

serán incluidos, por el orden que resulte de· la puntuación total
obtenida, en el Escalafón del CuerpO Aux111ar y con categoría
de Auxiliares de segWl<1a los primeros. y en el de la Escala de
Informática y cla...or:e de Operadores de Equipos de preparación
de datos los segundoo.

3. Igualmente pOdrán acceder a la plantilla del Instituto
los actuales funcionarios técnlco-administrativo de la Mutuali
dad del Seguro Escolar ingl'esados en la misma por concurso
o concurs~oposición con nombramiento anteríor a la fecha de
entrada en vigor de este Estatuto. mediante la práctica de
oposición restringida, que se celebrará por una sola vez y por
el orden de puntuación obtenida en ella.

Vigesimo cuarta.-Las situaciones no previstas expresamente
en las presentes disposiciones transitorias serán resueltas por
aplicad6n de los criterios lTIsplradores de ellas y con respeto
siempre a los derechos adquiridos.

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

CORRECCION de errores de la Orden de 18 de
novtembre de 1970 por la que se aprueba la Norma
Organtca de la Delegación Nacional de la Juventud.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Orden, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 288. de fecha
2 de diciembre de 1970, páginas 19579 a 19584, se transcriben a
continuación las oPOrtunas rectificaciones:

Artículo 2.°, j), donde dice; «Proponer al Ministro de Educa~

ción... , conforme a las disposiciones vigentes.». debe decir: «Prc.
poner al Ministerio de Educación y Ciencia el nombramiento y
cese de los Asesores y Profesores de Educación Civico-Social y
Polftlca y de Educación F'ísico-Deportiva y Actividades extrBesco..
lan-s de los Centros Estatales, conforme a las disposiciones vi~

gentes, y nombrar y cesar a los profesores de las tnIsmas discl
pUnas en los centros no estatales.»

Artículo 24, d), donde dice: «Ejercer las competencias que a
su delegación confiere...», debe decir: «Ejercer las competencjas
qUe a .su Delegación confiere...D

n. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 4 M noviembre de 1970 por la que
causa 0044 en el destino civil que ocupa en la ac
tual1.d(l(1 en el Ministerio de Información 11 Turis
mo el coronel de Artillería don Emilio RuÍZ Mateo.

Exemo. Sr.: De acuerdo con 10 establecido en el apartado h)
del artículo tercero de la Ley de 1'1 de julio de 1958 (<<Boletin
Oficial del Estado» número 172) y por haber cumplido la edad
reglamentaria, causa baja en su destino ,en el Ministerio de
Información y Turismo, al qUe rué destinado por Orden de
13 de enero .de 1959 (<<Boletüt Oficial del Estado» número 15),
el Coronel dé Artillerla, retirado, don Emilio Ruiz Mateo.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
~adr:id, 4 de noviembre de 1970.-P. D., el Teniente General,

PreSIdente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles Enrique
de Ynclán Bolmlo. '

Excmo.,Br. Ministro de. Información y Turismo.

CORRECCION de errores de la Orden de 5 de no
viembre de 1970 por la que se adi¡/dtcan con carác
ter provisional los destinos o empleos civiles del
concurso número "68 de la Junta Calificadora de
AS'pirantes a Destinos Civiles.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 281, de fecha 24 de
noviembre de 1970· se transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones:

En la: página 19029, columna prtme-ra, donde dice: «Teniente
auxíliar de Art1llería don Santiago González Allende...}}, debe
decir: «Teniente auxiliar de Artillería don santiago González
Aliende...».

Bu la página 10030, columna primera, donde dice: «PoUcIa
Armado de primera don Honorio Martin Martin-4.& Circu1U...
cripción de la Policia Arrnada."'-Ayuntamiento de Caldas de
Montbuy (Barcelona)>>, debe decir: «Policía Armado de prime
ra don Honorio Martín Martín.-4.a Circunscripción de la Poli
cía Armada-AIguacU municipal en el AyunteJniento de Ca:ldas
de Mont15uy (Barcelona)>>.

En la misma página y columna, donde dice: «Guardia se
gundo de la Guardia Civil don Antonio Lago Ricórl.-64l.& Co-


